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Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICI AL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o

Administrativas de la Provincia (Ley 800, ciiginal N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los' avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en .que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. ;149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.*  . (

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mesj 
de su vencimiento. . , ’ . '

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los .señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 z— El importe abonado por publicaciones, sus. 
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

. Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria, 
mente debiendo designar entre, el personal a un funcionario 
o empleado para que' se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a.la presente disposición 
siendo el único responsable si se constatare alguna negligen. 
ciá al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a medidas 
disciplinarias).

DECRETO 9062/63; Modificatorio del DECRETO 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10.días co
rridos a la Imprenta de la Cárcel paradla confección de las 
pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados para 
devolver las pruebas visadas, á partir de. su recepción. A 
los efectos de la confección de las pruebas de balances de 
sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de ga
rantía por $ 2.000.00 (DOS MIÉ PESOS M/N.DE C/L). 
Vencido el plazo establecido a la parte interesada, esta 
perderá el depósito de garantía, el que compensará el gas. 
ro por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la aten, 
ción al público comienza media hora después de la entra, 
da del personal y termina, una hora y media antes de la 
salida. . .

TARIFAS GENERALES
DECRETOS Nros. 4826 del 24/10/62 y AMPLIATORIO' 

N9 4960 del 30/10/62
VENTA DE EJEMPLARES '

Número del día y atrasado dentro del mes ..........$ 5.00
„ atrasado de más de un mes hasta un año $ 10.00
„..........atrasado de un año hasta tres años .... $ 15.00
„ atrasado de más de 3 años hasta 5 años .. .$ 35.00

. „ . atrasado de más’ de 5 años hasta 10. años $ 50.00
atrasado de más de 10 años $ 75.00
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.• $ 300.00 

. . $ 600.00
■ $ 100.00 Semestral .. 

$ 200.00 ’ Anual .p..
P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida,' se percibirán los centímetros utilizados y por colümna a razón de 
$ 18.00 (Difez y ocho pesos) el centímetro; considerándose 25: (veinticinco) palabras por centímetro. -
Todo aviso por-un solo, día se cobrará a razón de $ 1,50 (ün .peso con cincuenta centavos) la palabra. • \
El precio mínimo de toda publicación de .cualquier índole será de $ 70.00 (setenta pesos). ■ .
Los avisos en forma alternada se recargará-la tarifa respectiva en un Cincuenta por ciento.

. Los contratos o estatutos de. sociedades para su publicaci ón, deberán ser presentados en papel de. 25 (veinticinco) lí. 
neas, considerándose a.razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja He 50 (cincuenta) "líneas como 
500 (quinientas)' palabras. • f.
En todo aviso edicto para ¿1 cómputo de palabras,.se considerará como 10 (diez) palabras por .cada'línea ocupada. 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el si. 
guíente derecho

17)
29)
3’) •
49)

Mensual . 
Trimestral

adicional fijo:
Si ocupa menos de 1/4 página ............................ . ..............................
De, más de 1/4 y hasta 1/2 página .... .... . í......;....... ’.............
De' más de 1/2 y' hasta 1 página ......................................... . ........ . . .
De más de una página se cobrara en la proporción correspondiente.

además de la tarifa, el si.

• $ 93.00 •
$ 150.00
$ 270.00

PUBLICACIONES A TERMINO

tarifaEn las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce. 
dente

. Plasta ■
■ 20 días -

Exce.
- dente

Hasta
30 .días

Exce
dente

.$ $ ' $ $*

Sucesorios ............... . ................... 195.— 14.—'■ cm. 270.— 20.— cm. 390.— 27.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde ....:. 270.— 20— „ ■ 540.— 36— „ ■ 600.— 54.— „ '

’ Remate de Inmuebles y Automotores '270.— 20— „ 540.— ' 36— „ • 600.— 54.-
Otros Remates...................................... 195.— 14.- 270.'— ■ 20.— „ 390.— 27— „
Edictos de Minas ......... .......... 540.— 36.- „ . —e — 1' — ——
Contratos o Estatutos de Sociedades .'. ■ 2.50 la palabra , 4.— —. —— ——- — •*
Balances .............................................. 390.— 30.'— cm. 600.— '54.- 900.— 54—,
Otros Edictos Judiciales y avisos .... 270.— .20.- „ 540.—, 36.— 600.— • 54— „
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SECCION ADMINSTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

yor. contralor de tareas y de las personas que 
actualmente' se desempeñan en ambos- Orga
nismos.

Que el traslado de los contraventores a la 
. Cárcel -de Encausados, en un pabellón q.ib So 

construirá al efecto, eliminará las actuales' 
condiciones d'e vida porque atraviesan los 'mis 
mos por falta de mínimas comodidades, ya 
que actualmente viven hacinados y a la in_- 
temperie, expuestos a las inclemencias del 
tiempo, sin ninguna clase d© seguridad.Que 
de -Concretarse el presente convenio se elimi
narán / todos estos problemas a la par que el 
personal de vigilancia de' Policía podrá dedi
carse a sus tareas específicas.

Que para 'el logro real y efectivo de los ob
jetivos trazados, la Municipalidad de- la Ciu
dad de San Ramón de la Nueva Orán, cola
borará por intermedio de sus organismos téc
nicos, en la construcción de. un tinglado que 

-• cubra el último patio de la Cárcel de Encau
sados, que se'habilitará como pabellón de 
contraventores, dotándola asimismo de los ser 
vicios sanitarios necesarios al*  igual que la 
iluminación; cediendo dentro de lo posible un 
terreno colindante donde será habilitado ’ijii 
patio para desplazamiento, de cort''avento,'!,s1 
al igual que promoverá la construcción de ios 
ambientes más necesarios para el iunq'óna_ 
miento de las distintas dependencias.

Que atento a lo aconsejado por la Direc. - 
ción General de Institutos Penales de la- Pro. ■ 
vincia de Salta, se considera viable la econo
mía' de .gastos en persona1, con la elimina.

. ción. del cargo (de Director, al igual que.cierto 
personal administrativo tales como Secretario 
y Encargado Patrimonial,- personal éste qu: 
puede ser adscripto a tareas de la Comisaría 
local..
. Por ello, entre Jefatura de Policía ¿e 'a 

.Provincia, representada en este acto por el 
señor Jefe de la citada Repartición, don -AL

EJECUTIVO

DECRETÓ N9 1774 ' '
Ministerio de Gobierno J‘. é I. Pública 
SALTA, Enero 23 de 1964.
Expediente N’ 5151|64. ~
VISTO el convenio celebrado entre el Di

rector de Institutos Penales y el Jefe de Po_ 
licía de Ja Provincia, relacionado con la rees
tructuración de la Cárcel de Encausados Uni
dad N’ 3 de San Ramón de la Nueva Orón 
y la Policía -de la Provincia,

El Gobernador de^, la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase -el convenio c.le_ 
brado entre el Director de Institutos Penales y 
y el Jefe de Policía de. la Provine'a, que a 
continuación se transcribe:

“VISTA la real necesidad de dota:; a .la Co
misaría que funciona en la ciudad d'e San 
Ramón de la Nueva Orán, de un local 'ade
cuado a la jerarquía de sus funciones, y aten
to a que la Cárcel de Encausados de. la cita
da ciudad puede brindar relativamente las 
comodidades que permita superar los. actua
les problemas porque atraviesa la citada • Re
partición. Que es de todos conocido que el 
local fen que funciona’ la citada Comisaría, es 
totalmente inadecuado para el desarroFo de 
sus funciones específicas, por cuanto el local 
de referencia fue construido para instalar, en 
el mismo, un m’ercadito de barrio de la loca
lidad.

Que poi- otra parte "de tener en un solo -edi-’ 
ficio ambas reparticiones, se lograría un ma

FONSO MARIA PAZ, y leí señor Director ,Ge 
neral de Institutos Penales ■ de la Provincia 
de Salta, don PABLO MEROZ, se resuelve 
suscribir el presente convenio:

PRIMERO: Dispónese que' a" partir dé ia 
fecha 'de la aprobación del presente documen
to; la comisaría de la Ciudad de San Ramón 
de la Nueva Orán, pasará a funcionar en las 
dependencias de la Cárcel de Encausados Uni 
dad N1-' 3, que funciona en dicha ciudad, or
ganismo dependiente -de la Direcc'ón General 
'd'e 'Institutos Penales de la Provincia.

SEGUNDO: Ambas Reparticiones funciona
rán sujetas a esta organización; Al frente de 
la dependencia policial- quedará un Comisario 
que se designará al -efecto, con el personal 
que actualmente cuenta ?eí~ organismo en esa 
ciudad, con dependencia directa de Jefatura 
de Policía. Al frente de la Cárcel de Encausa
dos, quedará un Alcaide -de Cárcel con e- per
sonal administrativo, obrero y de 'maestranza, 
y de Seguridad y Defensa que actualmente 
cuenta la citada dependencia, con' directa sub 

. ordinación a la Dericción General de Instltii-1' 
tos Penales, continuando como Unidad N’ 3 
dentro de la organización carcelaria .de la ’ 
Provincia.

TERCERO:. Déjase" establecido - que 'el pre
sente convenio, tiene vigencia hasta el 31 de 
octubre de 1964, fecha del cierre del ejercicio 
1963|-1964. ' . . - ’

CUARTO ¡.Déjase' establecido que a los efec
tos de los trámites administrativos; que. am
bas' dependencias seguirán rigiéndose por sus 
respectivos presupuestos hasta ■ el cierre def 
ejercicio económico_financíero 1968)1964. deci 
citándose en definitiva sobre' el particular.

QUINTO: Déjase establecido que 'el presen--_ 
te convenio también es suscripto por el señor 
Intendente de la Municipalidad de Orán, D. 
ELIAS CHALI SAFAR, como ,también.por- el- 
señor Presidente -del Honorable Concejo Deli_
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EAR-,' -por -ÍnfrdcaiÓn'‘.-ál> articuló' Ü62, ■'in« 
.iíleliRdglaménto :Getiéral<-'de.'Poliéíú.. ti n-

Art.-. 29. ' — Eomüiilquése, 'pñblíquestv-insér- 
t'é'se.’éñ'el-Registro , Oficiítl y ■ áfcllívesév

• i/irr-.'l i-'.''iT ••ñiv'.i n> ' >•■ m.
. .-)f.J,pr.,r,Ric^do ¡Joaquín, Dyrgnd 

i>-_. •'! ,}. 1 Pr.r Guillermo J/illf ga.s
-. »■ jX-í? Üht.'.L: ••

Oficial Principal
JVIinisterio de ¡G^ieriiOjj prusij.. .e Jnst. I júbljcá

forrante,ti'D.ofELISEE BARBERA n(H), .jicos» 
compromiso de lo-expu'esto en los consideran!, 
d'ds-’ciomo.c'solución, .principal, toara el .logro 
real y '-afectivo' de 'est¿' convenio: ■

SEXTO: Déjase - establecido trae el pres. nle 
coni^&i8“°e 51’fná^n toifldp'^jemulares de un 
mismo f¿nb’r ‘áe ’tííts 'fojas1 cada une,, ad_i'efe 
rendum del Poder Ejecutivo • de ijt't'rbWncia: 
el que tendrá efectiíhSRa un'¿I 'itoz* ’librtí<fó'1 c-1 
Jrfíi.l .1 4,'laÁ1 <•!>+«>• iui 'i • J !..'<i-'-i‘>correspondiente decreto.

Sán Ramón de la’ Ñuévá. Oran, 15 de enero 
de 1964. — Fdo: ALFObf^O,- MpAlJlAi'-P^Z-. 
JeJg0¡dgjCpq}jcía .'ír^ingj^l;-;de_.|:Salta;.,j^Edo.: 
PABLO ■MERO'z,’p5jÍfrectpr¿GiJií,nldé Institutos 
Penales. Edo.: ELIAS j'cHApi. ¡gAEAR^ 5nten- 
d’qntjgj Mjmiqipal^.prán.— ,F^p.: . jp.LISÉp. BAR- 
BER^a (hj),t¿Pr,esi|de;nte jH,,tiCf>nsejpt Deliberante 
.Qji&P-’'- 660.(II)! -ib s t --'ó-.-.i i
a-jiAlímí^i.—.r.CQ5\vn¡ií«i!SS.e,J; ppiMíqijq?e. n;¿i7

. y.tftSoM'W-
Dr.. Ricardo Joaquín Durancl' 1

- ,-noJ THL wmmmóHi G’uiije',!n!1,o,jv¡lieg’a¿ -T1
ES COPIA: ‘ ..ío-.'-a’ •..i>'i

0 u^MJGUEL^SAÍiJ^iAG'O MACIEI- . , ;
¡Ofiejal’j Principal

Ministerio de Gobierno, Just. -c 
jú'iiír>r.jrrn’.i «b iiA¿¿— 
—«T n.; -loq si'Ku.-i iií»i.;tni . 
Ij.EC^ETQJZJb , ...
^Ministerio1' ^e^Sob'iqrni? ’ J.’" é 

■nañJI .n;ru —.Ojjii.i-hl. .. .,1:
■' -ÜSAUFA,.SEftfentfJ23u'a¿‘-l964:' ¡’" 

Ol'hrá 1.4» ...
j-,j£E:¥ped.ipnte N"-¡5162|64aí t,,. . •
ulmiifj' n mm-'Hu.T — r.;..a ; <; .. ,,
_ .JpnJaSjipresejites .actuaciojies, se adjunta, pía 
liilla de bono '’mátiérnaí'cleveng-adp .por perro.* ■ 
^aLfle'PencJientg .^e,^. Policía ;de JSaltá—

•0ONSEDERANÍD0:r<\ ;7 u ' n ,L. .. ’
ll‘-^ubisdiéh,áit “&r'ó’ga'cióh lierf’énó'cé1 a un "ejefci'_

, -ci’81 v¡ínci‘dc¡ y ^yá-feél'iadó’1'a lií fechíí siri ha_ 
’ló'érie 'ál3onad'3‘-'en térihino.'-'si'éntltilé cbnciirí’én 
W'laS diyf>dsi'cidneá‘ déí‘'articuló’’35'' ctó' lá léy 
¿fe C’óiítafiiiidü'd VigéAte!!'-J'*  '>’ ■>>-
.Por ello y. atento lo inforinácld"ti 'fs-.’ j '”r>'p'.' 

■Óórftadúríií.’-Gentíral' 'de’'la 'Provincia, ■
| .•.-ajvldwut 7 i.-jHtt» ■ >11 r>

El Gobernador de la Provincia de oalta 
buMUtl . ü'E C R E T‘Á r1’,

DECRETÓ’ 'W“ '1777;1' *8i
'IVIiiíis'teri.0 ' de^‘dóbi'eíno ■'d!'1é1'll Púbiicá 

' ’s’ALTA;' 'Enero 23J ele 1964.'" ''. ' ' 1
1 E^’édíehte^ril'J' ¿T76|64.1
^VlSlÍAS las ¿otáis Nros.'"43,-:i4‘i,■' ‘Yg y 57,'dé 

’iéóha'l'5lly ‘17 l’dB enero 'del n{nó"’en clir¿ó, ele
vadas. p-or j'éíaíui'á .de ÍPólicíá '.y h.téiitó'‘ Jo so_ 
licítúdd'''en’'lus"ñiisúiás," 1' >■ • -

C- ut ‘i’u'-J!>?<i ’» . r -L'-. ><*•  >1 •
Eil «Gobernador! .de' la' Provincia ’dé'i'Salta ‘ 

D É C R E'<T A :' • ■ ’<'
.1 1. • ;>í lis . * « <*.l

flMA,;'tículo .12 —. Suspéndese, pr¿y,entiya.inente, 
' en, el-ejí-i'pi.cio .dp/.si^s.íjincionc^,..a^.pfirtir del 

día 8*  de enero del corriente,. añ,p, .al, .ingente 
Jlniformado; (J£. ¿2507—P.- 1363) .de^a Cqrpisarjy, 
jg Pql^pía,., de,Eiubarcación,..;1dÓnI ¡.NESTOR 
ERALDO CQRBERA, pqr .las. razopps,.in,voca- 
¿las. ePj.la Resolución ¡tj?;Í7, djjíeplja ¡Q'l,
'dictada ,I>oi-s Jefatura dp Poricúj,.,, . (1 .

Art. 2" — .Suspéndele..,prqventiyam'ente en 
.el,, ejercicio; <lé Aus, fun.cion.es, a.liartir. del día 
1» de.pnerp,,del corriente año,-.al Agente,.Cni_ 
fórmajdp. (F, 2532—]?,,1274); -.dql ..,P(estip»umento 
Policial do Coronel Cornejo, don ¡GjJSiTAVO 
AJ^'ARElN,:,,ppy. las.,razonas..-jnyóüadas om, la 
'Resolucliin.,. NÉ 18 ,de. ¡fecha 1,5—1;—6J, ¡dictada 
por Jefatura de Policía. ’ '

'* A¡jt,».3)'<A- SnSpéridese proventivá-nente en el 
ejercicio -‘de>'.sús',IuncioñeS, 'aJpartir, del día 13 
de enero del corriente año, al Oficial1'InSpUei. 
tor (F. 1050—P. 612) idÍ2-r>lu Gómilíáría ;dJJPbli_ 
Cía ide Metán-,'-dón-VICTOR ANGEL' 1‘IE11F¿ 
DIA, en virtuel de Ios-motivos expuestos en la 
Resolución N'-' 20 de fecha, .15—1—(i;l;. jL.cJ^da 
por Jefatura do .Policía-\ t ,

Art. *4?  — Suspgndeqe .preventijVam-nje, ' en 
el ejercicio de sus furi'cíonps, ñ‘, i:trrí‘r¡ ,dcl -.día 
14 de enero del corriente- ano, .ai( Agénta‘‘p‘n¡_ 
'formado ’(L. libo—P.1292). efi» la Comiza: úi de 
policía Se'ccíonál'torlniera, dón Ap.C'E<N1)E AL... 
'FÁfí'd, ■ por’ las’ razones invocadas^orLla' pjesj|_ 
•lución N’ 22 de fecha 17—I—64,'dictada por 
Jel’qtura.da •'Policía-..' .. . . e .

Ai t.- 5? — C<ji.m,míqijp¿,e, publiques^, insér
tese en el registro oficial y archívese.

.,J .1 _ - ■ ' i ■ ífii> 1 r ■
Dr..,'Ricardo:.-Joaquín t.Durand. ■'
,Dr. .jGuilleripo Villegas

E‘" Pública

Artículo 1’ — Apruébase la planilla, adjunta 
.a fs. 12|15 por»eivcónceptóAen ‘éPá indicado, 
.•í Ait.¿22'6-tIRe'coñóc’es'e ñu-crédito por la suma 
de CINCO MIL QUINIENTOS PESOS MONIS*  

. DA NACIONAL (5.500 mln.) a. que_asciende 
la misma a favor.de sus' béii^fiei^ri’ds,- '¿n-ycoii 
ceirtó',íl'¿C!bono''ma£erhláí;"'’J{>-,g '' r'!_

Art. 39 — Res^éiVensS Ja's''jLÍr§Sentás aí-tna„ , 
clones en Contaduría^ten¿fal' “áe Provincia 

{íias’ta,’íl,¿¿'to,,se.'ártíití-^n ’ ’ los "jífoníós' íicétsariqs ' 
*p,arít ‘*su ,”cán'cela'cíón'. '' 1 ' ' ' . . ,4‘

’— |lCÜinu¿iíqu,Jse¡" púfflícpiésá,1“insér- 
. tese en el Registro Oficial y- aiclift-'dsc? ■

• :<?)') /.'íi.:-'' ÍLX'L- -
Di-. Ricardo Joaquín Durand

-o o.t obiUu-.m..1 jgg Gó'ille'riúo ‘Villegas r 
•ás r'éoT‘iÁ?u"i-lv "i'15-' ’
vd.A ■•i'Ml'é’liÉÜ.' '^Á'ÑT’ÍÁ'GÓ” M'ÁCléL1*■' ’■
wózíAP T'^"¡Üjiicíál1 ]?14¿eipal " ' ’* ,

"é In'St. Pública 
Úiioirlvin'i '-i -I» -- Ir ; ‘ * 11'
lo en iilmñVj'.rrni 1: --li-.*-.. ■; ... ■ • <
-DEGRETQI iN'hi>1776.-‘’> f>: :■ ’ •';

:nm.i» . i!íí-»>D -4-, P-m-f- ■ >■•’ 1 
Ministerio de Gobierno J. é I. Pública

■ K I." ¿ >■ ’i ■/ t* ■■>-'- ' :
SALTA, Enero- 23 -de., 1964. v

f,[, Exp,edientp!jJ)lp i5.17¡1|64. »->»,» 
"!VIST2tl,''íái;nófa‘lN9’-’4á"'a¿ féélia ’Í5 (ele enero ' 
del año en curso, elevada por1 j’éfhthTa d¿ J?1>L 
licía de la Provincia y atento lo solicitado 
en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

.Artículo 1’ — Déjase cesante, a partir del 
día 8 de enero del corriente año, al Agente 
Uniformado (F.1706—P. 2333) del D-stacamcn_ 
to Policial de Urundel/ don RAMON ZALj\._

ES .C.OBTA: , :¡ ' „ ¡, *3  i > ,- • ¡
i ÑIG.U EL; tSANTlÁGO, MACI.EL . -r.

Q.fici$il,Principal. .; ■ >•- < .•
Ministerio de Gobierno, Just. e.ilns.t. • X’-.íibiieá

DECRETO N-’ 1778 .
Ministerio de Gobierno J. é I. Pública • 
SALTA," Enero’ 23 de 1964/ • - 
Expediente ■'N^'5177*|64.'
Vistas las notas Nros. >11 y >15 de? íiQchasi-15 

y 16 de enero d'el qñp,(en; ctp,'30j.,ieJevad:jsri'>or 
¿Jeja-tuua.-des,Policía - de ,la.í.Provincia;-y atento 
lo solicitado en las -mismas, ■■

i
El Gobernador de la 'Provincia dé? Salta -J

'Artículo Bájase . sirT., electo ,la,‘siispyn. 
sion preventiva' dispuesta por dqc^tq Ñv‘14^5 
de fecha 31—XH—63, para el Agente UÁfúr_ 
modo.’ (L..665;—J!,1265) . del-íDestapaniéuto iBo_ 
licial de Cobos/, (Dpto.. ;GraL- Gilemes), don 
VICTOR SEVERUjTO CASAS, y dispónese su 
cesantía, a partir del día .15, de clicicrtibW''de 
1963, por infraedión a los artículo 1159, inc. 
2?) y 1162,- inc, 6’) del Reglamento G'Sneial de 
Policía. •

Art. 2" — • Déjase' sin efecto la suspensión 
preventiva .dispuesta por el art. 2'-‘- dél decre_ 
to N?' 917 de fecha 22 de noviembre de 1963,

9-') í/ááiP’iJl
•¿eÍr;lbdS'ttilíLnffiht3oEoUl3Í51'o0¿'1 -TÍIíüíuielA'IHdon. , 
iÍ5&UÍffi!¿6'-,^BÓ'RNOE?';Íína®Fóiiiase mbuiuoís 
"si&if í¿? tí*  Wtfr’ '«í 8f» díaL9* 1dah¿Wffffll’añdtPd>9Í3 
'por infracción al ■ artículo 1162, incisüJJXi'ljmy 
■7’to 'W WlWnt&LGtUítifiil tléJPolióIÍTXIVP, 
■‘«KiE’W0 b’iHg’ñiquísér^íJtroi ífiiidst??Kinfem 
uso en el rd£iM-6''0fIci®> yiUíí'érav.estenEz.i 

ujñijniKi ‘ipv -jijii «mzfo'm.í» aoJ. v.orzyR ■_ 
-i.b;'-j ’t >1.- n©fV’qRiics-i;d6fIzJbñ.ql!Ípl QuHaP.¿7Wb 
-•ihTffl-ir) níj cllnl Dr.-iGuiIIe¡-rnp; yjllgggs ag 
ESi-.COPJAíl/.T/.Qi-KI iíÍ >jli ol'trq 'lOq oimiin 
-.’iMiguél 'Sa'ritiagDi Macieliñiy :ml Jb iw'jlnpa >1*  
Of-iciaiB PiiiHmpals-x-iiM. •fl*.GplWfJ<il'á ,JoK<iMi9ñ ' 
•tiaizi y auiiwMt éL.v-nfc-ujnlínunni uíi uisii 
-oí oldnirnmi E'b nñl'.m3iíavr ni '¿ iitoin-ish I-> 
jDECRETO NM779. ^-^-órmo
- --W'-WWSWnu/fe ^.SWtTifWil Viihñ^Ilíí'.

,En«ff i'íSi ■t|ftiúW blnu» j5 •..-momee 
'¡E-5Pe.dieri.te >N|<i,8553j6^.n' ,,nI nl„1{5 tirt £)UJ, 
Atento que en ;J.agjJpfesenj:epk-^uaf¿¡<jn^^/

niue.lilp .ñbi&Jf'.duW el-iK'A^b^n^e.o-Wi3í^iifrPu-i'.VR
¡gjjtíP QméJa?)0»(.PCgMado^i;,I^ub-fJo5H5

afi>japadftsjyj,a janTOZpgflpyien^j.^.^^el^ay.^yi . 
APAXO ilfi9nti¡9.tqn.d,el£1lpca.c^}i gfjyj ,J¿f4j¿u/ja eje 
Bftlipí«M efeciSrdJírh <^/S£Sil’’¿a 
de Noviembre d'el ¿ño Próximo p^ygflqjp.y^^l 
cU,qtám^if,.;(?JSiiticlg p^u,jIj'li,^ca,jía.l dboz^ó^i^io 
qupf, cpA'rp.,i0<tíe.'.;y) ¡y., $ 
vta. por Tesorería-(i.q^T¿4al„^9.,¿3.^^11910,^1 j 
.WAAQKdaMOP ’Z,. HplaLtt. :<-LJ7-’i; vxl.All .El .Gobernador, de , ía Provincia de Salla 

-nm o lutlip D>I[1 (j3RJi¿nifl-X d'-’’11 mim-jil 
¡u.ñcp oí> Tif-Jmi'U Jiiyi no .oin-l:; oh'- ñu n 
J lA!rtÍ¿ulÜ^-‘-TJ>3\fprúéb'Ese~el-'‘©óA!tfatO ‘da.iD0r 
d tí ti i &ii1 süfe c i-í-151 tí í'eiYtfé ■ éí' iJeñóti JiEFE < DE,®Ó'l' ■ 
LICIA de l'a Pc'i&Tiíóif 'lAKr/nsóUSl&riát-iPazib^ 
"^¿'■'iSr.- "Dtlttlá^ibT'Astigüiáttimilrtopiettiirio 1 • 1 -de 
un in.'rii'ií&blSUque tetopíl1 lá l-fettb^Eotnisaxía’ 'c& 
San,,Agustín fDpto. Cgrrillp^, cgyo texto s'e • 
tránsenle" a. .cpiíftaúacióñ':'' ‘ '

'‘cóntríító iBe ¿Ó'cAcion.
dad dte .Salta, Capital, deLa Prmúnc^ del m^ 

viéinbi’e ¿leí ano mil’ novecientos sesenta y 
tres, entre el Señor Jefe de. Policía de la 
Provincia en- representaciójgy^lei.jlp. '

1 DE-.LACRQ’1i5N,<BIA>rf!Jp d§^R91A”'O.Q»iad®!5n- 
te- denominada laj.QíiOqAl^&RJÍt,,,^' 1X1TL§^-or 
DAMASIO ASTIGUE'I^SVPÍ allante,; jiejjipaii- 
naño,nell1L.OC?KP1Píi1-llporf)la,.atrft5;pa^/:e,J..cqftyie- 
9é»ñ«Jb oolebr.?¡v‘ttñl ,sisuteiitfijt.coj}tj’a,tql 
Ccicióftbtij.,..>•/ <;'-.»u.-:-vl cí. ivi "'tti'i-l'morl—Ih-,“' 
,pPRÍMER,GH BIíirI¡Q9ADO.Rj.,.1do¡|,pp JofWi.óJÍ 
a¡ía W.é-Í}TA¿Íl^n¿ljin»iM'pMó..;^.Suí! PV9W 1 
dad ubicado en la localidad -denltjarn,(¿^q,stjn 
(Dpto. de Cerrillos) de la provincia ’ü'e Salta, 
con - destino oaii-serJíciol y'.bsé'd'e'-:dél-dD§stíñ!a- 
mento Policial,- él qud. de Véimó¿fraba ocupado 
antes d'e ahora por el mismo Destacamento. 
"í'SEG-lUÍÍjt)'Ó!?a fií' precio deha locación se és-> 
t'inuia en íaLsuma ele 'tisr.’XíE^PÉS'oS^ÍÓ'^-, 

mensuales, a partir .desde el, día primero -de ñ'dVíeíiiBre de¡'laííq:‘mil ”WpyemÉínic>&''S^ie^a’x- 
tres, cuyo importe^ seJ abojilú^Tal^j4y^^^i^, 
por periodo^ p>pnpidp)s?mRré ACprimerio,;/, áigz*

Vi 1 > W* 2^/ t1™ - 
dó, corriendo a su 'exclusivo cargg„ el ^rreglo 
indispensable de todoa^^P^rid^m-ioijCÍs^'^Á.ji^, 

su’áiornTal uso .0^ del, transcurso dgl tiempo. 
Aáiñiisni6',la't,o'GXTJÍRlKi,nb-'i.podra''hacer sin 
pl'¿'vi'cí cón'séntimientó ’d'eí’'L,OCAD'oS.!”í-^Cprmas 

MIWis Wa f?1
imnüeble ni .pudieren afectar , su, seguridad. 
TaSrío^'éllKs' ‘¿ómo1 todas,''las mejoras 'Sue se 
iritrórá.ujé'd'en?'én el1’mismó', quécfai-ánl ai ■ t'érmj.- 

«te» .
íicid .del LOCAjpOE, sin .que .por ello se re-’ 
cónozc&n’ ¿‘‘lii1 LQCÁÍtIaÜIA1' der'echós a’ exi-1 
gir indemnización de ninguna .especie,H , (. 

CUARTO: El presente contrato tiene*  una 
duración ñ’e un año, a. partir desde el día pri
mero de noviembre d'el año mil novecientos 
sesenta- y tres, y para el supuesto de existir

fun.cion.es
favor.de
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común acuerdo entre ambas partes, la LO CA
TARIA podría renovarlo por un plazo Igual, 
siempre qute manifestare el LOCADOR ese 
dteséo, noventa días antes del vencimiento del ' 
contrato.

QUINTO: Los impuestos y tasas que se 
produzcan y graven l'a propiedad', corren por 
exclusiva cuenta d'el LOCADOR.

SEXTO: Los derechos que este contrato 
otorga a la LO CATARIA no podrlán ser cedi
dos en todo ni en parte y la falta de cumpli
miento por parte, de la LOCATARIA a cua
lesquiera d'e las cláusulas precedentes, facul
ta al LOCADOR a id'ar por rescindido el con
trato de inmediato sin más trámites y exigir 
el desalojo y la restitución del inmueble lo
cado.

SEPTIMO: Los firmantes renuncian expre
samente a cualesquiera fuero o jurisdicción 
que no sean los TRIBUNALES de ía CIU- , 
DAD DE SALTA - Capital.

OCTAVO: Para todos los efectos legales de 
este contrato, las partes constituyen los si
guientes domicilios: La LOCATARIA en la 
Central de Jefatura^d'e Policía, calle General 
Güemes setecientos cincuenta y el LOCADOR 
en c'alle Buenos Aires' número ' un mil tres
cientos cincuenta y nueVe, ambos 'd'e la’ Ciu
dad de' Salta. ~ -

NOVENO: Este contrato se suscribe “ad- 
réferendum” del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública.

BAJO TALES BASES .Y CONDICIONES, 
se firman tres ejemplares de igual tenor y 
a un solo efecto, en esta Ciudad" d'e Salta, 
fech'a “ut-supra”. — Fdo. ALFONSO MARIA 
PAZ, Sub-Jefe a[c. Int.- ñ'e Jefatura de Policía. 
Fdo. DAMASIO ASTIGUETA”.

Art. 2’^-— .Comuniqúese, -publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

I Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
, Miguel Santiago Maciel
Oficial. Principal — M. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N" 1780 ■ '
Ministerio de Gobierno J. é I. Pública 
SALTA, Enero 23 de 1964.

’ Expediente N° 7276|63 .
VISTA la nómina del p'ersonal administra

tivo y docente que se desempeña con carácter 
‘‘ad—honorem’’- en la Escuela Nocturna.' de 
Estudios Comerciales “Hipólito Irigoyen" Fi
lial N’ 2 de Rosario 'de Lerm’a, y 'elevada para 
su aprobación,

El Gobernador de la ■ Provincia de. Salta
D E C RE T A :

Artículo 1? — Desígnase en carácter “ad1- 
honorem'l y a partir del día I9 de abril de 
1963, en la Escuela Nocturna de Estudios Có- ' 
merciales “Hipólito Irigoyen’’ —Filial N° 2—" 
de Rosario d'ei Lerma, al siguiente person’al: 
PERSONAL DIRECTIVO Y 
ADMINISTRATIVO:

■1) Director: Ing. NESTOR ELIAS.
• 2) Secretaria: Sra. MARTHA J. QUINTE

ROS DE CVITANIC (L.C. N9 0.658.981)
3) Celadora: Sra. MARIA E. GONZALEZ

DE RODRIGUEZ (L.C. N9 6.642.257) 1
4) Celadora: Srta. AMANDA ELIAS (L.C. 

N9 6.344.777).
PERSONAL DOCENTE:
1) Rvdo. Padre RAMON BARRUFET (C.I. 

N? 62.089) en la cáted'ra de Castellano, 
Primer Año, -con tres (3) horas , sema- 
n’ales';

2) Sra. DIANA BINDA DE ISASMENDI 
(L.C. N’ 1.717.610) en la cátedra de Cas-- 
ttellano, Primer Año, con tres (3) horas

' semanales; • .
- 3) Srta. ESTELA LEE (L.C. N9 4.783.756) 

en la cátedra de Inglés Primer Ajio, con 
tres (3) horas semanales; ■ /

4) Sra. MARGARITA M. DE CALLAR! (L. 
C. N? 2.315.708) en la cátedra de Inglés 
Primer Año, con tres (3) horas semana
les; .. ..

' 5) Sr. SALOMON SIMON -(M.I. N9 7.228.466) 
en la cátedra .d'e Contabilidad Primer 
Año,- con tres (3) horas semanales;

6) Sr. VÍCTOR JORGE (M.I. N’ 7.247.836) 
• en' la cátedra de Contabilidad 'Primer

Año, con tres (3) horas semanales; • s
7) Srta. CELIA M. SANCHEZ (L.C. N9 

2.632.065) en la cátedra de Matemáticas 
Primer Año, con seis (6).’ horas Rema
nales';

8) Sr. NESTOR ELIAS ' (M.I.' N9 7.228.830) 
en la cátedra de Matemáticas 'Primer 
Año, -con seis (6) horas semanales;

9) Sr. .NESTOR RODRIGUEZ (M.I. N9 
6.466.385) en la cátedra ele Historia Pri
mer . año, con tres (3) horas semanales;

10) Sr. JOSUE MOYA (M.I. N’ 3.607.101) 
'en l'a cátedra de Historia Primer Año 
con tres (3) horas semanales;

11) Sr. ROBERTO TANUS (M.I. N9 3.959.369) 
en la cátedra de Educación Democrática 
Primer • Añó, con tres (3) horas sema
nales;

12) . Sr. FERNANDO ISASMENDI (M. í. N’
7.242.925) en la cátedra de Educación 
Democrática, Primer Año, con tres (3) 
horas semanales; 1

13) Srta. ROSA VELARDE (L.C. N9 9.492.125) 
en l'a cátedra de Caligrafía Primer Año, 
con tres (3) horas semanales;

14) Srta. ELVA GONZO (L.C. N9 9.492.524) 
' en la cátedra de Música Primer Año,

con una (1) hora semanal;
15) Sra. GRACIELA BALBOA DE SUAREZ 

,(L. C. N9 6,346.178) en Cátedra de Mú
sica Primer Año, con una (1) hora se
manal.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr.. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas 

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Ppal. — Minist.. de Gob. J. é l. Públ.

DECRETO N- 1781. .
Ministerio de Gobierno J. .é I. Pública

• SALTA, Enero 23 de 1964.
Expediente N'-’ 5174|64.
VISTA l'a nota N9 50 id'e fecha 14 de" enero 

del año en¡ curso, elevada, por Jefatura de Po
licía de la Provincia y atento lo solicitado 
en la misma,

El Gobernado'! de la Provincia de Salta 
DECRETA:'

Artículo I9 — Asciéndese, a partir del día 
16 de entero del corriente año, al grado de 
Comisario Inspector .d'el Person’al Superior de 
Seguridad y Defensa de Policía (P. 364), al 
actual Comisario (F. 144—P. 400), don ALBER
TO ACOSTA, en reemplazo de don Ramón 
■Dionisio Arias.

A.t. 2'? — Comuniqúese, publíquese, insér
te..e ni el Registro Oficial y archives.'.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
' Drl Guillermo Villegas

ES COPIA: .
Miguel Santiago Maciel , P

Oficial Ppal. — Minist. de Gob. J. é I. Públ.
. ■ r

DECRETO N9 1782.
Ministerio de Gobierno J; é I. Pública 
SALTA, Enero 23 de 1964.
VISTO el Decreto N" 39 de fecha 15 de oc

tubre de 1963,

El Gobernaaor ere la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I9 — Rectifícase el Art. I9 del 
decreto N9 39 'de fecha 15 .d'e octubre de 1963 
por el cual se declaraba vac'ante él cargo de 
Sub-Director de la Cárcel Penitenciarla por 
fallecimiento . de su titular don-.FERNANDO 
MATEO NACLERIO,. con anterioridad al día 
10 de octubre de 1963, >d'eján'dose establecido

que. lo tes a partir del día 11 de octubre de 
1963. . • .

Ai't. 2» — Cmruuiíquese, publíquese, insér
te.se en el Rug stTO Oficial y archívese.

' Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr.. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Ppal; — Minist. de Gob. J. ,é I. Públ.

DECRETO N9 1783
Ministerio de Ecoinomía, F. y O. Públicas
SALTA, Enero 23 d'e'1964 z’
Expediente N9 155)964 - -
—VISTO este expediente por el. qué la H. 

Cámara de Diputados de la Provincia solicita 
se le liquide la suma de $ 100.000.—; ñl|n., 
con destino a la atención d'e Tas erogaciones 
del rubro .“Otros Gastos’’ .del actual presu
puesto;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General, ' '

El Gobernador de la .Provincia de Salta
' DECRETA:

Art. I'-'. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por su -Te
sonería General ’a favor- de la Cámara de Di
putados,. con cargo de oportuna rendición de 
cuentas> la suma 'de $ 100.0^0.— m|n. (Cien 
Mil Pesos Moneda Nacional), para su apli
cación al pago úte las erogaciones del rubro 
Otros Gastos,' con imputación a la cuenta 
Valores a Regularizar — Entregas a cuenta 
du Presupu'esto — Ejercicio 1963|1964 —' Cá
mara de Diputados.

Art. 29. — Déjase establecido que en opor
tunidad de obrar la rendición de cuenta 'do
cumentada de su inversión a Contaduría Ge
neral de la Provincia 'se proc'ederá a imputar 
a las partidas correspondientes de su pre
supuesto, tomándose dicho libramiento para 
compensar con crédito a la cuenta 'a que 
se imputa la liquidación dispuesta poi’ el 
artículo anterior. . ¿

Al't. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr., Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

F„S .COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

.!■ i'e de Despacho del Minist. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 1784
Ministerio de Ecoinomía, ~F. y O. Públicas
SALTA, Enero 23 de 1964
Expediente N9 145)964
—VISTO la observación legal formulada al 

Artículo 1" del Decreto N9 942)63 y al Decreto 
N" 12.78)63, por el. H. Tribunal de Cuentas 
de Ta Provincia; y

—CONSIDERANDO:
Que el móvil que ha fundamentado la e- 

misión de las citadas disposiciones tes la de 
refirmar' la permanente colaboración que debe 
existir entre los poderes públicos, máxime 

cuando en esta circunstancia no significa e- 
rogación 'alguna al gobierno dte la Provincia;

Por ello, y atento a lo preceptuado en el 
Art. 34? de la’ Ley de Contabilidad y organi
zación del Tribuna! de Cuentas en vigor;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Insístese en el cumplimiento dte 
lo dispuesto por Decretos N’s. 942|63 y De
creto N9 127S|63.

- Art. 29' — Comuniqúese, publíquese. insér. 
ti --i' en el Registro Oficial, y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Irtg. Florencio Elias

.''•ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

J l’i' do Despacho d'el Minist. de E. F. y O. I.1’.

ins%25c3%25a9rte.se
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DECRETO- N9 1785
Ministerio -de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Enero 23 d'e 1964
Expediente N9 733|62
—VISTO las solicitudes que corren en es

tas actuaciones para la adjudicación d'e lotes 
fiscales conforme a disposiciones de la Ley 
N? 1338, y ' ■

—CONSIDERANDO:
‘ Que la mencionada ley, con finalidad social 

autoriza al .Poder Ejecutivo fa enajenar los
terrenos de 
destinados a 
familiar;

Que los so

propiedad fiscal cuando fuesen
la construcción d'e 

licitantes de acuérdo

la vivienda 

a constan-

■ Parcela Catastro Superficie

17 .• 41255 192,51 m2.
18 41256 168,76 m2:
19 41257 168,36 m2.
20 41258 168,35 m2.
21* 41259 167,91 m2.
22 41260 168,79 m2.
23 41261 165,86 m2.

* 24 41262 149,37 mí.
' 25 41263 157,53 m2.

26 41264 166,53 m2.
’ 28 41266 166,53 m2.

29 t 41267 1156,53 m2.
3.0 41268 166,55 m2.

• 31 • 41269 160,28 m2.
- —•
- 32 41270 149,54 m2.

33 41271 161,95 m2. '
34 41272 174,80 m2.
35 ’41273 181,19 m2.
36 41274 - , • (180,89 m2.
37 - *41'275 ■ 181,03 m2.
38 ’ 41276 ' . 180,95 m2.
39 41277 160,45 iñ2.
40 41278 169,30 m2.

Art. 29. — Autorízase al señor Directo:
General d'e Inmuebles a suscribir con- las per-

Solicitante Precio

$
8 
$ 
.$ 
$
$ 
?
5 
¥ 
¥

Saturnino Roberto Salas 
Abraham Alé 
Josefina Cruz 
Juan Z'acarías Figueroa 
Néstor Cachi , 
Humberto Raúl Galván 
José María García 
Enrique Alberto Miranda 
María Tolaba 
Jesús María -Palomino 
Juana Andre'a Amador- de Sánchez $ 
María Ruíz Quir oga 
Román Angel Iñigo 
Adelaida Cristina Ramos de 

García
Valentina Morales 
Juan Benito Rodolfo 
María Galván 
José Justino Juradlo 
Roberto Ap'aricio 
Julio Constantino Guantay? 
Eamún Alfredo Guantay ' 
Dteifín Alberto Coria 
'Ramón Oscar Espeche

$
?
5
$
$
5 

. '$
?
$

sonas mencionadas en el artículo anterior, 
el ante contrato de venta correspondiente, 
conforme al texto aprobado por los Decretos
N’s. 46S1J56 y'551|5S.

•Art. 3?. — La autorización • conferida por 
el artículo 29 tendrá una duración de trein
ta (30) días 'a contai; desde la notificación 
'de los interesados del pres'ente decre'tó, siem-1 
pre que tengan domicilio denunciado- en la 
Dirección General de Inmuebles, en caso con
trario, desde su publicación ten el- Boletín 
Oficial. • '

Art. 49. — Pasen las presentes actuaciones 
a -la Dirección -General de Inmuebles a sus 
efecto, y en su oportunidad a Escribanía de 
Gobierno a fin de qute -se libre la corres
pondiente escritura’ traslativa de dominio.

Art. 59 —; Comuniqúese, publíquese, ■ Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

i Dn. Ricardo Joaquín' Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero.
Jefe de Despacho de Economía y Finanzas

DECRETO N’ 1786 ■
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Enero 23 de 1964 .
Expediente N9 3117|63 ' ‘
—VISTO este expediente en el 'que la Po

licía de Salta fué autorizada por Dtecreto 
N9 9467 del "2—10—d3 para comprar en rf-orma 
directa elementos destinados ’a personal uni
formado; y, .

—CONSIDERANDO:
Que al haberse centralizado las compras 

en la Dirección General d'e Compras' y Su
ministros) la misma, -solicita se rectifique el 
citadq Decreto —Artículo 2? y se le autorice 
efectúan la-referida compra directa, conforme 
a las-' disposiciones legales citadas;

Que habiéndose pasado vista al Tribunal 
'de Cuentas d'e la Provincia el mismo, dictami

cías obrantes en estos > 'actuados cumplen con 
los requisitos que las normas .vigentes esta- ■ 
blecen para ser adjudicatarios de lotes fis
cales;

Por ello,
rección -General de Inmuebles, lo resuelto 
la Junta de Catastro y lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno; • -

atento, a lo informado por • Di- 
por

El Gobernador de lá Provincia de Salta 
’ DECRETA:,

Art. T?. — Prométese en-venta de acuerdo 
al detalle que se consigna a continuación las 
siguientes parcelas, en un todo de acuerdo a - 
la Léy 1338, .ubicadas en el departamento de 
la capital: , , .

de Venta

’ $

22.961.—
19.526. —
19.267.—
19.266.—
19.216.—
Í9.316.—
18.982.—
19.493.—
16.826-.—
16.527. —
15.246.—
13.975 .-r

$ 12.7O6.t-

11.005-.—
P0.258.—
10.665.—
11.925.—
13.735.—
15.084.—
15.206.—
17.832.—
20.912.—
22.066.— 

na no corresponder en el sentido indicado 
por cuanto el monto de los elementos a ad
quirir sobrepasan a Id previsto, por los duo
décimos noviembre, diciembre y 'enero en 

curso, salvo previa autorización expresa del 
Poder Ejecutivo;

Que en- igual sentido corresponde determi
nar en cuanto a lo d'ispu'esto en' el artículo 
29 del Decreto Acuerdo N9 355 del 29(10(63, 
que prorrogó para el actual ejercicio 1963| 
1964- el • Presupuesto General fie Gastos;

Por ello, , i

El Gobernador de la Provincia de Salta 
.DECRETA:

Art’. 19. — Re'actualízaste a efectos de su 
provisión, el Decreto N9 .9467—:G. del 2 de 
octubre de 1963, para el actual ejercicio eco
nómico financiero 1963(1964 con la • expresa 
condición de que la adquisición de los 'ele
mentos mencionados en él mismo seá realizado 
por la Dirección. General de Compras y Su
ministros en forma directa, de conformidad 
'a lap disposiciones legal'es de aplicación del 
caso.

Art. 29. — A los efectos fie lo precedente
mente dispuesto exímese, el presente gasto de 
las 'disposiciones I contenidas en- los artículos 
2’ y 39 del Decreto Acuerdo N9 355|G3Z

Art. 39 — Comutííquesc, publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial y archives--.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero |
•Jefe de Despacho de Economía y ¿Finanzas

DECRETO N9 1787
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Enero- 23 de 1964

. Expediente N9 2848(63—F-(N9 2961|63 y 2285 
|60 de la Caja -de Jubilaciones y Pensiones 
■de la Provincia?)
—VISTO la Resolución N’- 24—í. de la-.Ca-

ja. de, Jubilaciones y Pensiones .de la Pi-o-^ 
vincia, que reajusta da pensión de que gpzaha 
la Srta. SAMARIA FRIAS, en concurrencia 
con su hermanó menor' ISIÚORO DEL MI- ; 
LAGRO FRIAS, en sus carácter d'e hijos le
gítimos. de la afiliada fallecida Sra. CLARA 
DIAZ DE FRIAS; en base a servicios reco
nocidos por la Sección Ley 31665;

. Atento a las disposiciones del Decreto Ley 
77(56, Ley 3372, Ley 3649, Decreto Ley Na
cional 9316(46 y Convenio de Reciprocidad . 
(Ley Provincial 1041) y a lo dictaminado por 
el Señor Asesor Letrado del Ministerio de' 
Asuntos- Sociales-' y Salud Pública a' fojas 
26; ' „

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Art. I9. —Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 24—I. d'e fecha-16 de enero p —•’ I ■ *de 1964 de la Caja -de Jubilaciones y pen
siones de la Provincia, que reajusta el be
neficio de pensión de la. Srta. , SAMARIA 
FRÍAS en concurrencia con , su hermano mte- 
noi- ISEÓORO DEL MILAGRO FRIAS, en su 
carácter de hijos legítimos’ de la afiliada 
fallecida, señora CLARA DIAZ DE FIÍIAS 
en basé ’a servicios reconocidos por la. Caja 
Nacional de Previsión, para el Personal del? 
Com'ercio y A., Civiles, en la suma de ? 2.460 
m|n. (Dos Mil • Cuatrocientos Sesenta Pesos 
Moneda Nacional), de conformidad a las Le
yes 3372 y 3649, a liquidarse desde la fech’a 
de fallecimiento 'd'e la causante, el que d'eberá 
reajustarse en la suma de $' 3.075.—: mjn. 
(Tres Mil Setenta y Cinco Pesos' Moneda 
Nacional), a' partir -del 1? de noviembrte de 
1962. ■ •- • . •

A rt. .29 —’ Comuniqúese, publíquese, . insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Lisandro Lávaque 

(Interino)

ES COPIA: '
Lina Bianohi de López - •

J>-f..'i di-, 'Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'-' 1788 ... . , ' '
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Enero 23 de 1964 . . •
Expediente N9 2934(1963
—VISTO estas actuaciones en. las- que' el 

Tribunal de Cuentas de la Provincia ' de Sal
ta observa el Decreto-N9 .88'1(63 por él que. 
se acepta la renuncia al' Oficial 59 de la Di
rección de Minas=d'on Bernardo Schain y .se 
promueve, ’a dicho -cargo, a la señorita Mar- 
tha Evelia López; y •
. — CONSIDERANDO:

Q.ue' él Dtecreto Ley N’ 325(63 invocado por 
el Tribunal a fs. 7 carece de fuerza-,legal al 
haber quedado sin la aprobación del Gobier
no Nacional por considerar éste, que tal cuerpo 
dispositivo, por su carácter debía ser consi
derado por las autoridades, constitucionales en 
ejercicio, contando a. la fecha solo con media 
sanción ‘legislativa por lo que no es de apli
cación; • •• ■

Que el personal promovido. al que se le 
observa Ih. t falta de tecnicismo para el cargo 
tiente a su favor el antecedente de desemp’e- 
ñar funciones a satisfacción de Contaduría 
General, iguales a las que 'desempeñara con 
anterioridad en igual c'argq. el señor Fernando 
Sánchez' actual empleado; del Tribunal d'e 
Cuentas, además .cuenta en su haber con’el 
antecedente de cursar actualmente el quinto’ 
año regular del Doctorado en Ciencias Bio
lógicas ; en la Facultad de Ciencias Naturales 
dependiente de la IJniyersida'd de Tucumán, 
habiendo incluso des'empeñadó en' dicha Fa
cultad el cargo de .'ayudante .dé .cátedra, lo 
que lá hace acreedora al cargo ■ cuestionado 
pudiéndosela considerar como ayudante de 2'a; 
sin título.
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Por ello, y. otras razones vale'd'eras ’de las 
que se tiene conocimiento; \

El Gobernador de la Provincia de Salta, 
DECRETA: . ( '

Art.' 1?. — • Insístese en el ' cumplimiento 
de lo dispuesto por Decreto N° 881 de fech'a ’ 
19 d'e noviembre de 1963, -de conformidad a 

. lo, preceptuado en el artículo 84 de le. Ley 
de Gontabiíida'd en ■ vigor.

Art. 2” — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing- Florencio Ellas

lis Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho de Economía y Finanzas

(
DECRETO N9 1789

Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA ,Enero 23 de 1964
Expediente N'> 3264|64 (N9 613|41, 353|40„ 
1082|43, 367J48 y 5505|64 de la Caja de Ju
bilaciones y -Pensiones de. la Provincia) 
—VISTO este 'expediente en donde la Srta.

MARÍA RAFAELA JANDULA y la Sra. MI
LAGRO JANDULA DE DEL SOLAR, solici
tan beneficio de pensión en su carácter de 
herm’anas d’e la ex-'jubiladas fallecidas .Srtas. 
MARIA INES y ELVIRA JANDOLA; y

—CONSIDERANDO:
I

Que mediante informe de Sección. Cómputos 
d'e fs. 9 se establece que las Srtas. María I- 
nés Jándula y Elvira Jáíídula les “correspqn- ‘ 
día un , haber de jubilación mensual- de $ 
12.685.— y .f 4.970.— respectivamente del que 
se desprende un haber 'de pensión igual tal 

' 75 0|0 d'e las mismas, o se’a las sumas de $
9.514.— y $ 3.737.— ni|n. respectivamente, a 
liquidarse desde la fecha de fallecimiento de 
la señorita Elvira Jándula y de conformidad 
a la Ley 3338;

Que mediante testimonios qu'e corren a fs.
4, 5, 6, 7 y 8 se comprueba el fallecimiento 
de la Srta. Elvira Jándula, h'echo ocurrido el 

’ día 29 de julio de 1963, como así vínculo in
vocado por las peticionantes; y fallecimien
to de María I. Jándula;

Por 'ello, atento al dictamen del Sr. Asesor- 
Letrado del Ministerio del rubro a fs. 14;

El Gobernador de la Provincia ,de Salta 
DECRETA: l

Art. 1° — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N? 22—I, de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia) de fe
cha 15 de enero 'd'e 1964, que acuerda el be
neficio de pensión que establece el Art. 55 
inc. g) del Decreto Ley 77|56 a Ja Srta. MA- 

' RIA RAFAELA JANDULA en concurrencia 
con' su hermana MILAGRO JANDULA DE 
DEL SOLAR, en su carácter de hermanas de 

'• las jubiladas fallecidas Srtas. María Inés y 
Elvira Jlánduia, con un haber de pensión de
terminado por la Ley 3338 de $ 13.241.— 

\ m|n. (Trece Mil Doscientos Cuarenta y Un 
Pesos Moneda Nacional), a liquidarse desde 
la fecha d'e fallecimiento de; Elvira Jándula.

Art- 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Lisandro Lávaque 

(Interino)
ES COPIA:
Lina Bianchi de López

■ . Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 1790
• Ministerio de Asuntos S. y S, Pública 

SALTA, Enero 23 de 1964..
Expediente N9 42.348|64. .
—VISTO la planilla de sueldos, bonifica

ción por antigüedad, Decreto Ley 31, y sueldo 
anual complementario -devengadas por perso
nal dependiente dé ese Departamento de Es
tado ’ durante los meses de enero a octubre 
Üe 1962; y . ... ’■

—CONSIDERANDO:
Que esta erogación pertenece a un ej'ercicio 

vencido y ya ■ cerrado sin' haberse abonado 
en término, le son concurrentes las 'disposi
ciones del artículo 35° de la L'ey de Contabi
lidad vigente; >

Por ello y atento a lo informado poi- Con- 
, taduría General ■ de la Provincia a fojas 7;

El Gobernador de la Provincia de ,Salta 
DECRETA:

Art. 19. — 'Apruébase la planilla 'de sueldos; 
_ bonificación por antigüedad — Decreto- Ley 
31 y sueldo ánual complem'entario, que corre 
a fojas 1|6 por un total de $ 38.081.— m|n., 
devengadlas por personal dependiente del Mi
nisterio -de Asuntos Sociales y Salud Pública 
por el concepto que en las misma se 'especi
fica.

Art. 2". — Reconócese un crédito -por l'a 
suma ’de $ 38.081.— m|n. (Treinta y Ocho 
Mil Ochenta y Un Pesos Moneda Nacional) 
a que a'sciende la planilla mencionada" prece
dentemente, a favor de sus beneficiarios en 
concepto de sueldos, bonificación por anti
güedad — Decreto Ley N9 "3'1 y sueldo 'anual 
complementario. ,

Art. 3°. — Resérvense las presentes actua
ciones en Contaduría Gen'eral de la Provincia 
hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para su cancelación.

Art. 4'-’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

I
Dr. Ricardo Joaquín Durand

Lisandro Lávaque
. (Interino^

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho d» Asuntos S. y S. .Pública

DECRETO ,N? 1791

Ministerio de Asuntos S. y S. Pública

SALTA, Eneró 23 d'e 1964

Expediente N’-' 19.941|63

—Habiendo finalizado con el ejercicio 1962] 
63 la liquidación del subsidio acordado me
diante, Decreto N? 7247|63 al Hospital Zonal 
“Dr. . Joaquín Castellanos’’, de General Güe- 
mes, para la atención y manutención de los 
ancianos alojados' en el citado Establecimien
to, corresponde prorrogar dicho beneficio pa
ra lograr 'el normal funcionamiento -d’e diclio 
Servicio;

Por ello, y atento a la providencia de fs.’4 
é informe de Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia 'de Salta 
DECRETA:

Art. IT — Concédese un subsidio de $ 
120.000.— m|n. (Ciento Veinte Mil Pesos Mo
neda Nacional de Curso Legal) mensuales 
por el período comprendido entre el í? de 
noviembre de 1963 al 31 de octubre de 1964, 
a favor del Hospital Zonal de General Que
mes “Dr. Joaquín Castellanos’’, para la a- 
tención y manutención de los - ancianos alo_- 
j'a-dos en el citado .Establecimiento.

Art. 2'-'. — Contaduría General de la Pro
vincia, por intermedio de su Tesorería Ge
neral liquidará a favor de Dirección. de Ad
ministración del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud’ Pública, la cantidad de $ 1.440.000 
m|n. (Un Millón Cuatrocientos Cuarenta Mil 
Pesos Moneda Nacional de Curso Legal) me
diante libramientos parciales de 120.000.— 
mfn., a fin de qu'e ésta proceda a liqui-diar 
al Hospital Zonal ‘llr.- Joaquín Castellanos’’ 
de General Giiemes, el subsidio , acordado poi" 
el Art. 1? del presente decreto; debiendo a- 
.tenders'e esta ¿rogación con imputación al 
Anxo E— Inciso 1—> Item 2— Principal o)l 
Parcial 1 Acción Social del Presupuesto vi
gente.
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Art. 39 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr.. Ricardo Joaquín Durand . 
Lisandro Lávaque 1 

(Interino)
ES COPIA: ' . ' '
Lina Bianchi de López •

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

pÉCRETO N9 1792 . '
' Ministerio de Asuntos S, y S. Pública 
SALTA, Enero 23 de 1964
Expediente ’N9 3265|64 (N‘-’ 2308|52 de la Ca
ja de Jubiladijones y Pensiones dé la Pro
vincia)

-—VISTO este 'expediente, en donde la se
ñora Zaira Lovelia Cornejo de Klix solici
ta reajuste de su jubilación en base a ser
vicios posteriores al cuadro jubilatorio de fs. 
15; y

—CONSIDERANDO:
Que mediante informe de S'ección Cómputos 

de fs. 30 y 31 se comprueba que la recurren
te tiene prestados servicios en la Administra
ción Provincial, calculados al .27' de marzo de, 
1963, durante 28 años y 14 días de los que, 
descontados el tiempo de licencia sin goce de 
sueldo totaliza una antigüedad' de 27. años, 
3 meses y 21 días y un'a edad a esa fecha de 
51 años, 9 meses y 13 días situación que prac
ticada la proporción d'e servicios comunes y 
privilegiados en la forma que establece- el 
Art. 32 del Decreto ,2831|56 reglamentario del 
Decreto Ley 77|56, la -coloca en condiciones 
d'e obtener el beneficio de un'a jubilación or
dinaria da conformidad a las disposiciones del 
Ai’t. 28 del Decreto Ley 77|56;

Por ello, atento al 'dictamen del señor A- 
sesor Letrado ‘d'el Ministerio del rubro a fo
jas 35;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1° — Apruébase 'en to'das sus partes 
la Resolución N9 18—I. de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia, de fe
cha 13 de enero del año en curso, que con
vierte en jubilación ordinaria la jubilación 
ordinaria (anticipada qu'e" goza la señora 
ZAIRA LOVELIA. CORNEJO DE KLIX, en 
el cargó de . Oficial Principal (Auxiliar d'e 
Justicia l9) en base a mayor tiempo dé ser
vicios prestados y de conformidad al Art. 28 
del Decreto Ley 77|56 y 32 ciel Decreto 2831|56, 
con un Haber jubilatorio m'ensual determinado 
por la Ley 3372, de $ 7.626.— m|n. (Siete Mil 
Seiscientos Veintiséis Pesos Moneda Nacio
nal) a liquidarse desde la fecha en que dejó 
de prfestar servicios, debiendo reajustarse én 
Ta suma de $ 12.300.— (Doce Mil Trescien
tos Pesos Moneda Nacional) a partir del 19 
de setiembre 'dé ■ 1963.

Art. 2“ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dé. Ricardo Joaquín Durand 
Lisandro Lávaque 

(Interino)
Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho die Asuntos S. y S. Pública

DECRETO . N9 1793
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Enero 23 de 1964
Excedientes N9s. 40.979¡o3 y 40,884i63
—VISTO el Decreto N’ 7631 de fecha 27 de • 

m’ayo. del año pimío. atento a la observación 
formulada a fs. 9|10 por el Honorable Tribu
nal de Cuentas y a los informes de Oficina de 
Personal y Sección Liquidaciones y Sueldos 
del Ministerio d'el rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Déjase sin efecto ios artículos 
29, 39 y 4'-’ del Decreto N9 7631 de fecha .27 
de riiayo 'd'e 1963.
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Art. 2. — Reconócense los servicios presta
dos por la Hna. FRANCISCA S. SAJAMA, 
Tj. C. N9 7.577.370 en la categoría d'e Ayudan
te- 9’ -Personal del Clero del Hospital San 
Vicente de Paúl de Orán, en el lapso compren
dido desde el 1° d'e marzo de 19.63 al 31 d'e 
octubre inclusive, del mismo año, por ser ne
cesarios sus servicios y en vacante existente 
en presupuesto (Inc. 2)

Art. 3?. — Reconócense los servicios pres
tados por la Hna. FRANCISCA S. SAJAMA 
-en la categoría de Ayudante 99 —Personal 
del Clero ■ del Hospital San Vicente de Paúl 
de la localidad d'e Orán, por el tiempo com
prendido des'de- el 1’ de noviembre de 1963 al 
31 el diciembre -del mismo año, por ser ne
cesarios sus servicios y en vacante 'existente 
en presupuesto (Inc? 2)

Art. 49. — Desígnase a partir del día 1° 
ide enero de 1964, a'l'a.Hna. FRANCISCA S. 
SAJAMA, L. C. N9 7.577.370 en la categoría 
de Ayudante 9’ Personal 'del Clero del Hos
pital San Vicente de Paúl 'de Orán en va
cante existente en presupuesto de Dirección 
del Interior (Inc. 2)

Art. 5?. — El gasto que demande los artí
culos -3? y 49 se atenderán, en el Anexo E— 
Inciso 2— Item 1— Principal a) 9— Parcial 
1 -de Ta Ley de Presupuesto en vigencia — 
Ejercicio 1963|64? ,

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívete.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Lisandrp Lávaque 

(Interino)
Es, Copia: .
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho do Asuntos S. y. S. Pública-

DECRETO-N9-1794
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Enero 23 de 1964
Expediento N9 42.225|63

„ —VISTO 'el. reconocimiento de servicio so
licitado a favor -del Di. Manuel José Hernán
dez en la categoría de Jefe, de Servicio (Trau
matólogo) 'de la Dirección de Asistencia Pú
blica; y

Teniendo en cuenta lo manifestado a fs. 4' 
y lo informado • .por él Departamento 'de Per
sonal :

El Gobernador de la Provincia de Salta, 
D E C R E'T A : *

Art. 19. — Reconócense los servicios pres
tados por el Dr. MANUEL JOSE HERNAN*  
DEZ en la categoría Me Jefe de Servicio 
(Traumatólogo) de la Dirección de Asistencia 
Pública, por el tiempo comprendido desde el 
23 de -diciembre ‘d'e 1963, hasta el 10 d'e enero 
inclusive, del año en curso en- reemplazo -del 
Dr. KJELD QUIST CHRISTENSEN, quién sé 
encontraba en uso de licencia .reglamentaria.

Art. 29. — El gasto qu'e demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará al Anexo E— Inciso 1— Item 1— 
Principal a)l— Parcial 2|1 de la Ley d'e Pre
supuesto en vigencia Ej'ercicio 1963|19G4.

Art. 39---- Comuniqúese, publíquese insér.
teso en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Lisañdro Lávaque 

(Interino)
■ ES COPIA: ‘ ■

Lina Bianchi de López .
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'í 1795
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, Enero 23 dé 1964
Expediente N9 162|64
—VISTO que Administración General de A- 

guas de Salta, por. Resolución N9 272 de su 
Consejo General, dictada el 13 de en'ero en 
curso, propone se designe al señor Concep- 
c-ióñ García p'ara desempeñarse en la División1 
Máquinas, Talleres y Equipos dependientes del 

Departamento Electromecánico, (Oficial 3?) de 
la misma Repartición;

Por •- ello y atento a las necesidades de
servicio ;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I? — Desígnase al señor CONCEPCION 
GARCIA, Clase 1924, M. I. N9 3.905.597, D. 
M. 63, C. I. 'N9 27.264, para d'esempeñ’arse en 
el cargo de Oficial 3? en la' División Máqui
nas Talleres- y Equipos del Departamento E- 
lectromecánico de la Administración General 
de Aguas de Salta, - con la remuneración men
sual que para dicho cargo fija la . L'ey de 
Presupuesto vigente,, y a partir de la fecha 
que tome posesión, del cargo.

Art. 2'-- .— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial .y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jote de Despacho del M. de Ecou. F. y O. Púb.

DECRETO N'-' 1796
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, Enero 23 de 1964
Expediente N9 185|64
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura d'e la Provincia eleva para su apro-. 
bación y pago el Certificado N9 G— Adicio
nal de Obra (Parcial), correspondiente a la 
Construcción '-de Dos Pabellones en Hospital 
■del Milagro Capital, emitido a favor del con
tratista Ing. Walter E. Lerario, por la suma 
de $ 266.779.— m|n.;

Ateiito a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salla
D ’ E C R E T A :

Art. 1?. — Apruébase el Certificado N’ 6— 
Adicional de Obra (Parcial), correspondiente 
a la Construcción, de Dos Pabellones en Hos
pital del Milagro Capital, emiti-d’o por Di- 
recc ón de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia, a favor del contratista Ing. Walter 
E._Lerario, por la suma de ? 266.779 m|n.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
■General de la Provincia, liquídese y por su 
Tesorería General púgu'ese a favor -de la Di
rección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia, l'a suma de ? 266.779.— m|n. (Dos
cientos Sesenta y Seis Mil Setecientos Se
tenta y Nu'eve Pesos Moneda Nacional), pa
ra que ésta, con cargo de rendir cuenta, 
proceda a hacer efectivo a su beneficiario 
íng. Walter E. Lerario, el importe del Cer
tificado 'aprobado por el artículo anterior' y 
con imputación al Ahpxo H— Inciso I— Ca
pítulo I— Título. 4— Subtítulo A—. Rubro 
Funcional I— Parcial 1— Plan -de Obras Pú
blicas (Créditos Mínimos) atendido con Re
cursos Propios de la Administración Central, 
del Presupuesto vigente.

Art. 39. — Contaduría General de la Pro
vincia, por su Tesorería rGeneral, procederá 
a detener la suma de $ 26.(j7S.— m|n., en o-' 
portunidad de hacer efectivo el Certificado 
en cuestión y en concepto del 10% de ga
rantía de -obra sobre el mismo, y la acredi
tará a la cuenta Cuentas Especiales — De
pósitos en Garantía.

Art. 4'-1 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ei Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y OtPúh.

DECRETO- N9 1797
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Enero 23 de’ 1964
Expediente Ñ9 2555|63

—VISTO estas actuaciones por las qu'e se

eleva para su aprobación y pago el Certifi
cado Adicional Final correspondiente a. la O- 
bra: Construcción 'del Edificio para -la Casa 
de Salta en la Capital Federal, emitido .por 
el representante técnico de la Provincia Ing. 
Civil don Roberto Rivarola a favor del con
tratista señor Bechir Jorge Ha’ddad, por la 
suma de ? 150.000.— m|n-., en base a l'as dis
posiciones del convenio aprobado por Decreto 
N9 S449|l-963;

Atento a lo informado por Contaduría Ge- 
n'eral de la Provincia; ‘

El Gobernador de la Provincia de Salla 
DECRETA:

.Art. I9. — Apruébase el Certificado Adicio
nal Final, correspondiente a la Obra Cons
trucción del Edificio p'ara la Casa de Salta 
en la Capital Federal, emitido por el repre
sentante técnico de la Provincia Ing. Civil 
Roberto Rivarola, a favor d'el contratista se
ñor Bechir Jorge Haddad, por la suma de 
$ 150.000.— m|n., conforme a las disposicio
nes del convenio apribado por Decreto N9 
8449|63. ,

Art. 29. —: Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese y por su 
Tesonería General páguese a favor 'de la Di
rección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia, la suma de $ 150.000.— m|n. (Cien
to Cincuenta Mil Pesos Moneda Nacion'al), 
para' que ésta, con cargo de rendir cuenta ■' 
proceda a cancelar a su beneficiario s'eñor 
Bechir Jorge Haü'dad, en concepto .de pago 
■del Certificado aprobado por el artículo an
terior', con imputación al Anexo H— Inciso 
I— Capítulo IÍI— Título - 9 —Subtítulo A— 
Rubro Funcional VI— Parcial 1— Plan de O- 
bras Públicas atendido con Recursos Propios 
de la Administración Central (Créditos Mí
nimos), d'el Presupuesto vigente.

Art. 39. — Contaduría General de la Pro
vincia por su Tesorería General, en oportuni
dad de efectuar el pago, retendrá la suma 
de $ 45.000.— m|n. en concepto del 10 0|0 -de 
garantía d'e obra dejándose establecido que 
esta suma comprende el importe correspon
diente al presente certificado y el porcentaje 
no retenido en el Certificado N9 1 'd'e $ 300.000 
m'n. aprobado por' Decreto N9 203|1963 '— Or
den de Disposición de Fondos N9 591 '— In
tervención 569, abon'ado ya a la Dirección 
de Viviendas y Arquitectura dé la Provincia 
con fecha 30 de octubre d'e 1963. .

Art. 49 — Comuniqúese, publíqw se, insér
tese. en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias 

Es Copia: . .
Pedro Andrés Árranz

'■le de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO Ñ9 1798
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Enero 23 de 1964
Expediente N9 172|64
—VISTO lo solicitado por Contaduría Ge

neral de la Provincia, en estas actuaciones,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:.-
Art. I9. — Con intervención de Contaduría 

General de la Provincia, liquídete y por su 
Tesorería General, páguese a su favor la su
ma de $ 20.000.— m|n. (Veinte Mil Pesos 
Moneda Nacional), mediante libramientos par; 
niales qu'e" se formularán a medida de sus 
necesidades, con imputación al Anexo H— 
Inciso V— Capítulo ni— Título 8y- Subtítulo 
B— Rubro Funcional I— Parcial 1— “Fun
cionamiento Consejo de. Obras Públicas y re
tribución Secretarlo rentado’’ ;— Fondos Pro
pios de la Administración Central.

Art. 29 —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Rica'rdo Joaquín Durand 
ing. Florencio Elias

. És Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe dé Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.
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DECRETO N? .1799
. Ministerio -de Economía, .F. y O. Públicas

SALTA,-'Enero 23-de 1964-
- Expediente N1-’ Í47|64 .

. AVISTO que Bisección d'e Viviendas y Ar-. 
qúitecturaTde la Provincia, solicita -.. sq liquide 
al Ing'ehiero. Vicente Moncho, l'a suma de, 
pesos 361.769,34 moneda nacional • en .de
volución ’de' los depósitos, en- g'arantía reteni
dos en oportunidad -d'e abonársele eí Certifi
cado ,-N9 -5^— Parcial Provisorio de la Obra 
Construcción de 60 Viviendas en Tartagal, 
que fuera, recibida -d'e conformidad según Ac
ta de Recepción Definitiva aprobada medíante 
Resolución N9 1854|62 dictada por esa Direc
ción;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia;

' El Gobernador de la Provincia de Salta 
DÉ ORE T A :

Art. I9— Con intervención de-Contaduría 
Generaf de la Provincia liquídese y por su 
Tesorería General páguese a Dirección d'e-'Vi- 
vi-endas y Arquitectura de la Provincia, la 
suma de $ 361.769.34 m|n. (Trescientos Se
senta y Un Mil Setecientos Ses'enta y Nueve 
Pesos Con Treinta y Cuatro Centavos Mo
neda Nacional), p'ara que, con 'cargo- de ren
dir cuenta, la haga efectiva al Ing. Vicente 
Moncho en devolución' d'el depósito en 'ga
rantía retenido ai abonársele el Certificado 
jjv 5— Parcial Provisorio de la Obra: Cons
trucción de 60 Viviendas en Tartagal.'

Art. 27 — Esta erogación -se imputará a 
‘(Cuentas Especiales — Depósitos en Garan
tía’’.

Arl. 39 — Comuniques'.’, pub’íqui s-- inuér. 
tese en el Registro Oficial y archívese-

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

Es Copia:
Pedro ’ Andrés Arranz

Jefe d’e. Despacho del M. de Econ. E. j V l'úo.

DECRETO N" 1800 , •
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA ,Enero 23 de 1964
Expediente N“ 103|64
—VISTO estas ' actuaciones por las cuales 

el señor Anacleto Choque solicita el recono
cimiento dé los derechos al uso del agua 
pública para irrigar su propiedad denominada 
Tunal, Catastro N’ 140, ubicada en el Par
tido - de S'eclantás, Departamento! -de Molinos, 
con una superficie bajo, riego de 0,6699 Has.; y

—CONSIDERANDO:
■ Que cumplidos los requisitos técnicos, le
gales y reglamentarios y efectuadas las pu-. 
bllcaciones de- edictos, previstas por el Código 
de Aguas, sin' qu'e dentro del término legal 
se hayan formulado observaciones, el Conse
jo General de la Administración General -dé 
Aguas de Salta opina que puede hacerse lugar 
a lo solicitado por el Recurrente, conforme 
su Resolución N9 1399 -de fech'a 16 de diciem
bre de 1959;

Atento a lo dictaminado por el señor Ris
cal ñ'e Gobierno;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C RE T A :

, Art. 17. — Reconócense los derechos al uso 
del agua pública invocados por ‘el señor A- 
NACLETO CHOQUE, y otórgase nuevo títu, 
lo de concesión para irrigar con carácter 
permanente y a perpetuidad, una superficie de 
seis mil seiscientos, nov'enta y nueve metros 
cu'adrados del inmueble dé su propiedad de
nominado TUNAD, catastro N? 140, ubicado 
en el Partido de Seclantás, Departamento de 
Molinos, con una dotación de ti/escient-os cin
cuenta y un mililitros por. segundo, a deri
var del río Calchaquí (márgen izquiei’da).— 

En época de estiaje, la propiedad de refe
rencia tendrá derecho a un turno d'e seis 
horas en un ciclo de once días con todo el 
caudal de la acequia ‘‘El .Córte’’;

Art. 2'-'.- í—’• Déjase- establecido . que por no-', 
tenerse los aforos '.definitivos del .rio a. que
so refiere ,1a .concesión reconocida por el pre
sente decretó, la Cantidad' concedida queda 
sujeta a Ta 'efectividad >dé caudales del' río en 
las distintas épocas • del añb; dejando a salvo . 
por lo tanto, .la responsabilidad legal y téc
nica dé ios . autoi’idades correspondientes d'e 
la: ' Provincia,. .que oportunamente determina
rán para cada época, los caudales definitivos, 
'en virtud de las, facultades que le confiere 
el Código ñ'e Aguas.. .

Art. 39. '— La concesión reconocida es con 
las1 reservas, previstas en los artículos 17 y 232 
del Código .de Aguas. . '

-Ave: 4-' — Comuniqúese, pubiiqu.se, 'insór- 
el Registro Oficial,'y archives...• - I

DE Ricardo-- Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES CORIA: . '. '
Pedro Andrés. Arranz

Jefe -d'e Despacho del M. dé Econ. F. y O. Púb.

'DECRETO N? '1801
Ministerio de Economía, F, y O. Públicas 
¡SALTA ,Enero 23 de'1964
Expediente N9 57|64
—VISTO éste exp'ediente por el cual el se

ñor Pompilio Carrizo - solicita el reconoci
miento ide. los derechos al uso del agua públi- 
cp. paja irrigar su propiedad denominada 
“Fracción A y B’’, Catastro N’s. 4900 y 4901 
ubicada en,.Métán .Viejo, Departamento de 
Metán, - con una superficie bajo , riego dé 3 
Has. y

—CONSIDERANDO: . .
Que cumplidos los requisitos técnicos, lega

les y reglamentarios y efectuadas las publi
caciones -de ' edictos previstas por el 1 Código 
de Aguas sin que d'entro del. término, legal se 
hagan formulado observaciones, el Consejo Ge
neral 'd'e la Administración. General 'de A- 
guas de Salta opina que puede hacerse lug’ar 
a 10 solicitado, pór el Recurrente, conforme su 
Resolución ,N9 1575 de fecha 20 de octubre 
■de 1961; - _ ,

Atento .a lo.. dictaminado por el señor Fis
cal de Gobierno;

El Gobernador de la Provincia de Salta' 
DECRETA:

Art. I9. —. Récohócense los' derechos al uso 
del‘ agua pública invocados por usos, y cos
tumbres por. el señor POMPILIO CARRIZO, 
y otórgase • nuevo título de concesión para 
irrigar con earácteh permanérit.e y a perpetui
dad, una superficie de tr'es hectáreas del in
mueble de su propiedad -denominado ‘‘Frac
ción A y B’’, Catastro N9s. -4900 y 4901, ubi
cado en Met&n Viejo, Departamento de. Metán 
con una dotación 'de un litro- cuarenta y siete 
Centilitros por segundo, a derivar del río Me
tan (márgen derecha),, por medio d'e ún -ca
nal comunero;— En época de estiaje, esta do
tación se ' reajustará i proporcionalmente entre 
todos los regantes del sist'em'a a medida que 
disminuya el caudal del citado río.
. Art. 2'-'. — La concesión reconocida pór el 
presente decreto, es con las reservas previstas 
en los artículos 17 y 232 del Código d'e Aguas 
de Ta Provincia. <

Art, 39 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr.. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elía's

. iss. Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. IJúb.

jDECRETO Ñ9 1802
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública , 
SALTA, Enero 23 de 1964
Expediente N9 5039|64
—VISTA' la nota “S" N9 79 de fecha 30- de 

diciembre de 1963, .elevada.' por,.la. Dirección' 
General d'e la Cárcel Penitenciaría y atento 
lo solicitado en la. misma, '- -

El Gobernador de la Provincia de Salta 
•, , D E C R E T A : ¡

Art. i».<— Desígnase al señor.RAUL PELA- • 
GIO TERAN (C, 1929 M. I.. N9 7.216.478) en 
el cargo- de Auxiliar-6? Personal Obrero y’de 
M-áéstranza) .de la Cárcel Penitenciaría, a. par
tir de la fecha, qu'e . tome servicio. • • 

úlrt, 3» —r. Comuniqúese, publíquese, -,insf-r- 
tesé en‘ el 'icfciSb'O oficial, y archívase.

Dr. Ricardo Joaquín; Durand
, Dr. Guillermo Villegas 1

ES COPIA.: ■ ' .
Miguel Santiago Maciel

'"Oficial Ppál. — Minist. de' Gob. J. é.I,-Públ.' •

DECRETO N9 1803 *.  ' -
Ministerio de Economía; F.. y- O.'Públicas
SALTA, Enero 23 de 1964
—VISTO que la Dirección ■'de Minas ■ de la 

Provincia informa sobré el .considerable .atraso 
en que se encuentran las liquidaciones de 
regalías petrolíferas, señalando que ello es de
bido al sistema adoptado para estas liquida
ciones; y, '

—CONSIDERANDO: ’
Que el atraso e inseguridad en el establecí- 

miento.tle las regalías petrolíferas correspon
dientes a la Provincia,' por. largos p'eriodos 
como en el presente casó, que tiene dos.años 
de mora, trae aparejadas graves perturbacio
nes de todo orden, particularmente en el con
table y 'administrativo;

Que el Gobierno de la_ Provincia, ante esta 
situación ■ lesiva a los intereses de la misma, 
no puede permanecer en la inacción; ' .

Que siendo la causa principal del estanca
miento de , las opéraciones de liquidación’ de .- 
regalías, la omisión de la valorización unitaria 
del petróleo de las Regalías;.

Que siendo esta uña función que Compete 
al Estado Provincial en- virtud del artículo 
4W.L del Código de Minería;

El Gobernador cíe la Provincia dé Salla 
DECRETA:

Art. í9. — Fíjase en Dos Mil Quinientos Pe-. 
sos (? 2.500.— m|n.) leí v'aíor d’el-metro cú- 
bieó de petrótóo correspondiente'a las‘'rega
lías de la Provincia durante los años. 1962 
y'1963, • , ' " , - ■ . •

Art. 29. — Por Dirección de Minas formú
lense las liquidaciones correspondientes y eíé- 
vens'e. al Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas. .

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr.. Ricardo "Joaquín Durand 
Ing. Florencio Ellas •

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe do Despacho dél Minist. de E. F.’y O. P,

.DECRETO N'-’ 1804 . . ‘ '
Ministerio de Economía, F. y.O. Públicas 
SALTA, Enero 23 de 1964
Expediente N9 231|'I964
—ATENTO a lo dispuesto por- el Consejo 

General 'de Aguas dé Salta en su Resolución 
N9 309 'd'el 23 de- enero en curso,/

E! Gobernador de la Provincia de Salla 
DECRETA:

-Art, l9. —. Adscríbes'e á'los señores MIGUEL 
ANGEL CLEMENTE — Oficial Principal y 
LUBIN ARENAS —Oficial 69 'dependientes de 
la Administración General de Aguas a lá Di
rección de la Escuela- da. liíanualidades de Sal
ta -hasta tanto los mismos sean- absorbidos por 
el nuevo Presupuesto- ■diel citado Estableci
miento educacional en sus respectivos cargos.

Art. 2'-’ — Comuniqúese, ‘ publíquese, insér
tese- en el Registro Oficial ■ y archívese. i

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias 

Dr. Guillermo Villegas.
'.’ES COPIA:-- - . '

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho d'el- Minist. de E:F. y Q; P.

pubiiqu.se
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DECRETO N? .1805
Ministerio d'e Gobierno, J. é-. I. Pública 
SALTA, Enero 23 de 1964
—Habiendo regresado de la ciuda'd de Cór

doba, S.S. el Señor Ministro de Asuntos So
ciales y Salud Pública, doctor Dn. Dantón 
Cermesoni;

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E-C R E T A :

Art. 1’. — Pón'ese en posesión de la. Secre
taría 'd'e Estado en la Cartera de Asuntos So
ciales y Salud Pública, a su titular Doctor 
Dn. DANTÓN CERMÉSONI.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archives.-.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
. Dr. Guillermo Villegas.

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Principal ;— M. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N- 1806
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
SALTA,. Enero 24 -de 1964
—VISTO) el lamentado fallecimiento de la 

señorita Corina Lona, fundadora y directora 
de la Escuela par'a Ciegos que itev^a su nom
bre; y ' '■

—CONSIDERANDO: ’■
Que la obra de caridad social realizada por 

Corina Lona rebasa las posibilidades del es
píritu coniún, asumiendo los perfiles de una, 
misión predestinada; —

Que en su accionar infatigable en Veneficio 
de los no videntes, superó todo límite, con
cretando en los hechos su generosa vocación 
al sacrificio;

Qjie tan noble espíritu, abnegación, desin
terés y altruismo, se. hacen acreedores al a- 
gradecimiento de la comunidad;

Que su fallecimiento desgarra el alma del 
pueblo de Salta, que identificado con sus 
virtudes, la reeup'era ahora, en el .recuerdo, 
como • un ejemplo de los más puros y nobles 
caracteres de la raza;

Por ello; ’

' El Gobernador de la -Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. -1°. — Adhiérese el Gobierno d'e la Pro
vincia al duelo provocado por el fallecimiento 
de la señorita CORINA LONA, benemérita e- 
ducacionistas, fundadora y directora de la Es
cuela para Ciegos que lleva su nombre.

Art. 2°. — Dispónese el 'envío de una co
rona de flores, en nombre del Gobierno -d'e la 
Provincia, al velatorio de sus restos.

Art. 3’. — Por el Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública remítase copia 
d'el presente- decreto, con nota de pésame a 
los familiares de la extinta.

Art. 4?. —; El Gobierno de la Provincia se 
hará cargo .de los gastos que demande el se
pelio d'e (sus restos.

Art. 5?/ — Invítase a los funcionarios y em
pleados de la Administración Públic'a Pro
vincial, a concurrir al acto d'é inhumación de 
ios restos de la distinguida dama.'

Art. G,J — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Principal ;— M. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N? 1807
Ministerio d’e Gobierno, J. é I. Pública
SALTA, Enero- 24 de 1964 1
Expediente N'-l 5214|64
—VISTAS las notas N?s. 775, 847, 861,’ 898, 

943, 945, 952, 966, 972, 973, 975, 977, 979, 1025, 
1027, 1030, 1032, 1052, 1053, 27, 59, 64, 65 y 75, 
de fechas 9, 10, 19, 23, 27 de diciembre de 
1963 y 9, 16, 17 y 21 de enero del año en cur-.

SALTA, ENERO 31 DE 1964 
____________________ ._____ • . r__________________

so, elevadas por J'efatura de Policía de la 
Provincip, y atento lo solicitado en las mis
mas,

El Gobernador, de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Desígnase en la Policía de. la 
Provincia, a partir de la fecha que tome ser
vicio, al personal que sé detalla- a continua
ción:

a) al señor SANTIAGO RENE LOPEZ (C.
1935 M. I. N9 7.238.526 D. M. 63) en 

’el cargo de Agente Uniformado (P. 1702) 
en reemplazo .de don Ever Francisco 
Capalbi.

b) al señor FRANCISCO .HORACIO ROJA 
(C. 1941 M. I. N’ 7.288.300 D. M. 63) 
en el cargo de Agente Uniformado (P. 
1451), en reemplazo de don Walter Al
berto Cobos. '

c) al señor ARMANDO SUAREZ (C. 1931
M. I. N9 7.494.649 D. M. 63) en 'el car
go de Agente Uniformado (P. 1456), en 
reemplazo de don Félix Benj'amín Pon- 
ce.

d) al señor JOSE LARA. (C. 1937 M. L 
N9 7.243.412 D. M. ¿33) en el cargo d'e 
Agente Uniformado (P.' 1485), con ca
rácter de reingreso y en reemplazo de 
don Tomás Walter Fernández.

■ c) al señor JUAN BAUTISTA TABARCA- 
CHI (C. 1933 M. I. N? 7.'232.376 D. M. 
63) eh el cargo de Agente Uniformado 
(P. 1687), con carácter de reingreso y 
en re'emplazo de don Gerardo Acosta 
Sembiilón.

f) al señor VICTORIANO ZULETA (C.
1936 M. I. N? 7.277.033 D. M. 64) en el
cargo de Agente Uniformado (P. 1650), 
en reemplazo de don Tomás Tobías A-- 
quenes. <

g) al señor RICARDO SEGUNDO VARGAS 
(C. 1942 M. I. N9 8.162’301 D. M. 63), 
'en el cargo de Agente Uniformado (P. 
2120), en reemplazo de don Ricardo 
Paz.

h) al señor pOSARIO PELO (C. 1941 M. 
I. N9 7.260.330 D. M. 63) en el cargo

■ de Agente Uniformado (P, 1374) eñ 
reemplazo de don irulio Aranda.

i) al señor HECTOR BRAULIO CARA- 
. BAJAL (C. 1941 M. I. N» 7.258.399 D.

M. 63) en el cargo de. Agente Unifor
mado (P. 2053), en reemplazo de d'on
Maximiliano Orozco Ortíz.

j) 'al señor ROMULO ARTURO G’OMEZ (C. 
1935 M. I. N? 7.239.329 D. M. 63) el 
cargo de Agente Uniformado >CP- 1987), 
en reemplazo de don Juan Gregorio Fi- 
gú'eroa.

k) al señor RAMON HUMBERTO SOTE
LO (C. 1939 M. I. N? 7.070.946 D. M.
57) en el cargo de Agenté Uniformado 
(P. 2182), en reemplazo de don Víctor 
José Sajama.

l) al señor HUMBERTO PORTAL (C. 1941 
M. I. N? 7.258.599 D. M. 63) en el cargo 
de Agente Uniformado (P. 2183), en 
reemplazo de don Argentino Buenaven
tura Aybar.

11) al señor RAMON IGNA.CIO RAMIREZ 
(C. 1938 M. I. N’ 7,.-250.484 D .M. 63) 
en el cargo de Agente Uniformado (P.‘ 
2139), en reemplazo d'e don Miguel An- 
g'el Ruíz.

m) al señor JOSE CHOCOBAR (C. 1934 M. 
I. N'? 7.233.483 D. M. 63) en el cargo 
de Agente Uniformado (P. 2236) con ca
rácter de reingreso y en reemplazo de 
don Pedro Florencio Vázquez.

. n) al señor AGUEDO FELIPE BARBOZA 
(C. 1939 M. L N? 7.250.'407 D. M. 63) 
en él cargo de Agente Uniformado (P. 
2250) en reemplazo de don Raúl Alberto 
Arroyo.

ñ) al señor ERNESTO SANCHEZ (C. 1931
- M.I. N? 7.223.478 D. M. 63) en él'cargo 

de ' Agente Uniformado (P. 2232), con 
carácter de reingreso y fen reemplazo 
de don José Gerardo Cruz. ■

o) al señor MARTIN GUTIERREZ (C.

1938 M. I. Ñ’ 7.246.7.00 D. Di.’ 63) en
el cargo- de Agente Uniformado (P. 
2297), en reemplazo de don Martín Au
gusto González. i

p) al’ señor GUILLERMO' CONDORI (C. 
1942 M. I. N? 7.263.259 D. M.' 63) en 'el 
cargo de Agente Uniformado (P. 2320) 
en reemplazo de d'on Néstor Elis Ruíz.

q) al señor PEDRO ARMEN.GOL BORJA 
(C. 1938 M. I. N? 7.248.167, D. M. ’63)

i en el cargo de Agénte Uniformado (P. 
2373), en'reemplazo de don Miguel An- 
gtel Campos.

r) al señor DARDO DE JESUS CEJAS (C. 
' 1936 M. I. N9 6.991.375 D. M. 56) en el

cargo -de Agente Uniform'ado (P. 1517, 
con carácter de reingreso y en reem
plazo de don Candelario Flores .

s) al señor ISIDRO SILVERIO CINCO (C.
1939 M. I. N’ 7.252.029 D. M. 63) en el 
cargo d'e' Agente Uniformado (P. 2173) 
con carácter de reingreso y en reem
plazo de don Modesto Cañizares.

t) al señor FEDERICO CELESTINO BAR- 
BOZA (C. 1931 M. I. N? 7.223.,575 D. 
M. 63) en el cargo de Agente Uniformado 
(P. 2165), en- reemplazo d'e don Jesús 
Sajama.

u) 'al señor JOSE OSVALDO PICALLO
(C. 1927 M. I. N? 4.226.009 D. M. 5? 
Bs. As.) en el cargo de Agente Unifor
mado (P. 1526) en reemplazo de. d'on 
Edgar Blas Zerpa. ¡

v) al señor ERNESTO REGÍNO QUISPE 
(C. 1940 M. I. N’ 7.256.‘493. D. M. 63) 
en el cargo de Agente Uniformado (P. 
1523), en reemplazo de .don Angel Ro
sendo Albornoz;

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:.
Miguel Santiago Maciel

Oficial Ppal. —’ Minist. de Gob. J. é I. Públ.

DECRETO N" 1808
Ministerio dé Gobierno, .J. é I. Pública
SALTA, Enero 24 -de 1964
Expediente N- 5230|64
—VISTA la nota N" G3 de fecha 16 de’ enero 

del año 'en curso, elevad'a por Jefatura de 
Policía dé l’a Provincia y atento lo solicitado 
en la misma;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Desígnase al señor RICARDO 
GERMAN IBARRA (C. 1932 M. I. N? 7.225.062 
D. M. 63) en el cargo de Oficial Ayudante (P. 
819) del Personal Superior de Seguridad y 
Defensa de Policía, 'en reemplazo de don Ra
món Ruíz y a partir d'e la fecha que tome 
servicio. I ,

Al’t. 2" — Comuniqúese, publíquese', insér
tese en el -registro oficial y archívese. I

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Migue! Santiago Maciel

Oficial Ppal. — Minist. de Gob. J. é I. Públ. -
' * ------------ . '

DECRETO N? 1809 í
Ministerio -de Gobierñ'o, J. é I. Pública
SALTA, Enero 24 de 1964
Expediente N" 5200|64,
—VISTA la nota N" 1057 de fecha 31 de di

ciembre de 1963, elevada por J'efatura 'de Po
licía de la Provincia y atento lo solicitado 
en la misma, ' ■

El Gobernador de la Provincia de Salta 
■DECRETA:

Art 1“ — Déjase cesante, a partir del día 
1? 'de enero -d'el corriente año, al Agenté Uni
form'ado _ (L. 564—P. 3,329) de lá Comisaría 
de Policía Seccional Cuarta, don BERNAR-
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4DÓ .GUEDlLLÁ, por" infracción al. artículo -1162 
-inc. 6?)‘ dél Reglamento General de Fólicía. 
-•Art. 2’-'—; Comuniqúese.'publíquese., insér
tese en el Registro • Oficial y. archívese.

Dr.- Ricardo Joaquín Durand 
, Dr. Guillermo'Villegas

ES COPIA: ’ ' '
Miguel Santiagb (Maciel v

Oficial Ppal. — Minist. de Gob. J. é I. Públ.

DECRETÓ Ñ'-' 1810
Ministerio de Gobierno, J. é' I. Pública

' SALTA, Enero 24 'de 1964
—VISTAS las notas Ws. 84 y 85, de fechas 

23 de 'enero deí año >en curso, elevadas por 
Jefatura de Policía .d'e l'a Provincia y atento 
lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1°. — .Asciéndese, a partir del día 1? 
■dé -febrero del (corriente año, al cargo de Co
misario (P. 400) del Personal Superior d'e Se
guridad y Defensa de .Policía, al actual Sub_ 
Comisario (L. ' 815—P. 454) ' de Ja Dirección 
'de Personal don TOMAS LUCIO RODRI
GUEZ..
. Art.. 2-. — Desígnase al señor ITALO AL
BERTO FLORES (C. 1920 M. I. N? 3.953.483 
D. M. 63) en el cargo de Sub-Cómisario (P. 
454) del Personal Superior d'e Seguridad y 
Defensa de Policía,. en reemplazo de 'd'on To
más Lucio Rodríguez y a partir de l'a fecha 
que tome servicio, :

Art.' 39 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y - archívese.

Dr. Riccrdo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas J

ES COPIA:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Principal
Ministerio de Gobierno, Just. e Inst. Pública

DECRETO N° 1811
Ministerio d'e Gobierno, J. é 1. Pública 
SALTA, Enero 24 de 1964
Expediente N? 5047|64 .
—VISTO que por la presente actuación el 

señor' Santiago Reales, propietario 'de un in- 
• mueble que ocupa en locación el Destaca
mento Policial de Socompa (Departamento de 
Los Andes), gestiona el pago, de 'alquileres 
atrasados, ofreciendo a la vez un nuevo con
trato de locación del citado inmueble con 
su actual ocupante;

Por ello, y atiento a las conclusiones arriba
das en los trámites efectuados antes los or
ganismos competentes y que corren . agrega
dos en estos obrados, ~

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

■ Art. 1’. — Apruébase el contrato de loca
ción celebrado 'entre el señor Jefe' de Poli
cía de la Provincia, d'on ALFONSO MARIA 
PAZ, en su carácter de Locatario, y ,el se
ñor, SANTIAGO REALES, en su carácter- dé 
Locador de un inmueble de propiedad de éste 
último, ubicado en 'el Pueblo de Socomp'a 
(Dpto. Los Andes)/ cuyo texto se transcribe 
a continuación:
CONTRATO DE LACACION:

En la cind'ad de Salta, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre a los diecinueve días 
del mes de noviembre del año mil novecien
tos sesenta y tres, entre el Señor Jefe 'de 
Policía de la Provincia en Representación de 
la “Policía de la Provincia de Salta’’, en á.- 
delante 'denominada LA LOCATARIA, y el 
Señor SANTIAGO REALES en adelante de
nominado EL LOCADOR, por la otra parte, 
convienen en celebrar -el siguiente contrato 
de locación:
-PRIMERO: EL LOCADOR, da en locación 

a la LOCATARIA, el inmueble de su pro
piedad .ubicado en\ • Socompa (Departamento 
Los-Andes), con destino al-servicio y.'sedé d'el

■Destacamento de 'Policía, el que se encontra
ba- ocupado antes. , de ahpr’a por el mismo 
Destacamento. '• t

. ’ SEGUNDO: El precio dé, la locación ste es
tipula en la suma de..UN MIL 'PESOS MO- 
,NEDA NACIONAL ($ 1.000.—), mensuales, 
á ■ partir desde' el' -día primero de'.noviembre 
deí año mil novecientos sesenta- y tres,' cu
yo importe se abonará 'al LOCADOR, por pe
ríodos vencidos entre el primero y diez de 
cada mes en Tesorería General de Policía.
! TERCERO: LA LOCATARIA s.e comprome
te a conservar el inmu'eble y .entregarle una! 
vez finalizada ‘ la locación; -en buen. estado, 
corriendo a su exclusivo cargo el 'arreglo in
dispensable de todos los deterioros del in
mueble qu'e no fuesen directa -consecuencia 
de su normal uso o 'd'el transcurso del tiem
po.— Asimismo, LA LOCATARIA no podrá 
hacer sin previo consentimiento del. LOCA
DOR, reforma que alteren sustancialmente la 
estructura del inmu'eble ni jpuedieren afectar 
su seguridad. Tanto' ellas- como tod'as las 
mejoras que se introdujeren quedarán al tér
mino del presente contrato, a exclusivo bene
ficio dól LOCADOR, sin que por 'ello se re
conozca a la LO.CATÁRÍA derecho a exigir 
indemnización de ninguna especie.

CUARTO: El presente contrato tiene una 
duración de dos 'años, a partir desde el día 
prim'ero de noviembre del año níü novecientos 
senta y tres y • para el supuesto d'e existir 
común acuerdo 'entre ambas partes, LA LO- 
CATARIA podría renovarlo por un plazo igual, 
siempre .que manifestare el LOCADOR es'e de
seo, noventa días 'antes del vencimiento del 
contrato.

.QUINTO: Los impuestos y- tasas que se 
produzcan y agraven la propiedad, corten por 
cuenta del LOCADOR. = . • .

SEXTO: Los derechos que este contrato 
Otorga a la LOCATARIA no podrá ser cedido 
en todo ni en parte y la ¡falta de cumpli
miento por p'arte dé la LOCATARIA a cuales
quiera. de ’lás cláusulas procedentes, faculta 
al LOCADOR a dar -por, rescindido el contra
to de' inmediato sin más trámite y exigir el 
desalojo y la restitución del inmueble locado.

SEPTIMO: Los firmantes renuncian expre
samente á cualquier fu'ero o jurisdicción que 
no sean los Tribunales de ía*  Ciudad de Salta 
Capital. ( .

OCTAVO: Para todos los efectos legales de 
este contrato, las partes constituyen los si
guientes domicilios: LA- LOCATARIA 'en la 
Central de Jefatura de 'Policía, calle General 
Güemes setecientos cincuenta y el LOCADOR 
en Leguizamón mil ciento, setenta y cinco 
de esta ciudad? ambos de la Ciudad de Salta. 

NOVENO: Esté contrato se suscribe aü'- 
rteferendum del Ministerio de Gobierno, .Jus
ticia é Instrucción Pública.
BAJO TALES 'EAS'ES Y CONDICIONES, se 
firman tres ejemplares de igual tenor y a 
un mismo efecto, en esta- Ciudad de Salta, 
fecha ut-súprá.
ALFONSO MARÍA PAZ. — LOCATARIO — 
SANTIAGO REALES —'LÓCAÍdOR.

Art. 2- — 'Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en el Registro Oficial .y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas •

ES COPIA:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Principal
-Ministerio de -'Gobitírno,. Just. e Inst.-Pública :

DECRETO N'-’ 1812.
Ministerio d'e Gobierno, J. é I. .Pública
SALTA, Enero 24 de 1964
Expediente, N" 5184|64
—VISTO.- la nota N« 30—M—18 _ 'de la Di

rección General del Registro Civil, elév’ada 
con fecha 20 'd'e enero del año . en-curso, y 
atento lo solicitado en la misma, 1

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Art. <1». —'■ Encárgase la Oficina del Regis
tro Civil de.' Coronel » Juan SOlá (Dpto. de

■Rivadavia) a la Autoridad Policial- dé -la ci
tada localidad,' mientras dure -la ■ aus'encia < id'e 
.su titular, señora ELVIRA. NABHEN- ,DE 
RELIClí, quién; 'sé encuentra en; uso .de li
cencia por enfermedad. :
' Art.-.3» — Comuniqúese,..publíquese, insér- 

; teso en el Registro Oficial y archívese.
Dr. 'Rice'rd.o Joaquín 1-Durand - 

Dr. GuilIermo_ViIlegas
" ES COPIA: ' ■

•Miguel Santiago Maciel ; / ■
Oficial Ppal. — Minist; de Gob. J. é I;-Públ.

DECRETO N° 1813
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

. Salta, Enero 24 de 1964 '
Visto la Ley N° 3382 que establece la obli

gación de los funcionarios públicos de pre
sentar la .declaración jurada de patrimonio al 
ingreso y oes'e en sus cargos; y, 
CONSIDERANDO:

Que es necesario 'dictar, las disposiciones 
reglamentarias para..evitar qué por' omisión 
o insuficiencia 'en Jos procedimientos dé 'apli
cación sean desvirtuados en los , propósitos 
que la motivaron,

Por. ello,. ’ ' ' '

El Gobernador de la Provincia de Salla . 
En Acuerdo General de Ministros

D EC RE T A :

Artículo l*  — Además de los indicados en 
los artículos l9 y 2? de la Ley 'N° 3382, quer
rían sometidos a sus .disposiciones, todos los 
funcionarios o empleados que por prescrip- 

■ ción legal o reglamentaria séaii -reempl’az'an- 
tes naturales de aquellos' en sus cargos y 
los Contadores Fiscales del Tribunal de'-'-Cueny 
tas. • • '

Artículo 2 — Los obligados confeccionarán 
en los formularios oficiales la- declaración ju- - 
rada de patrimonio, referida a los bienes po
seídos, 'derechos adquiridos y deudas, a la 
fecha dé posesión del cargó, la que debe
rá presentarse en la Escribanía de Gobier
no dentro de, los treinta (30) dfás ' posterio
res a dicha fecha. El. Escribano- de Go- 

. bierno presentará la declaración jurada an
te el Fiscal d'e Gobierno.

Con los mismos requisitos presentará la de- ' ■ 
claración jurada de patrimonio, referida a la ' 
fecha de - cesación de sus funciones, dentro 
d'e los treinta (30) días-de producido el ce
se.' ''

Otórgase en esta oportunidad un plazo 'de. 
cuarenta y cinco (45) días a ¡partir de la fe
cha de este decreto, 'para que funcionarios y 
empleados comprendidos'en el mismo presen
ten la respectiv'a declaración jurada.

Artículo 3’ — Las declaraciones determi
nadas en el artículo anterior, comprenderán: 

’ a) Bienes propios del funcionario;'
b) Bienes propios d'el cónyuge, siempre que 

nó -mediare- separación- judicial; '
c) Bienes de l,os hijos a su cargo y cuya 

administración ejerce, 'al declarante:' '
d) Bienes ganaciales; ■
e) Actividades desarrolladas (profesión, em

pleo, oficio, comercio, etc.) y determi
nación áte los bienes que pro'duzc’an ré
ditos, de cada uno' he los ' integrantes 
del hogar.

Artículo 4? .-y Los incrementos del patri
monio declarado /que obedezcan a las causas 
señaladas en el artículo 5°), incisos d), e) y
f),  'de la Ley, serán .denunciados dentro de 
los treinta días Uo) en que los -hechos ten
gan concreción física o legal, indicándose la 
procedencia, conforme a la norma'dada por él 
artículo 2? de la Ley. De igual modo .se pro
cederá en los casos de disminuciones del pa
trimonio. ' •' .-' ''
PROCEDIMIENTO PARA LA, VA L UÁCIÓ N 

■DEL PATRIMONIO . '. '
.Artículo 59 —' En las declaraciones' jura

das del patrimonio, ,áe observarán Tos ' si
guientes procedimientos y normas ’ de valúa-', 
cióh:- - ' " ’ ■ ■ •- ’ T U .
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------ I — ACTIVO ------
a) Inmuebles urbanos y qu'rales:

1

2

al precio de 
más los gas

liubiesen ad
donación o

b)

c)

bonos yd)

u orga- 
nominal

costo de

— S'e, consignáis el "húmero 'de ca-, 
tastro, valuación fisc'al ,año de ad- , 
quisición, número de la- escritura 
pública y nombre del escribano ín
ter viniente;

— Nombre de los propietarios o con
dóminos y proporción qu'e - corres
ponde a cada uiio sobre el valor 
total d'e los inmuebles;

3 tA- L'a valuación se hará 
costo, según escritura, 
tos de escrituración. 
~ Si los inmutables se 
quiridos por herencia, 
■legado, se consignará el valor f i - 

ja'do para el pago del impuesto a 
la transmisión gratuita de bienes.

Construcciones-y Mejoras:
Las realizadas con posterioridad a la fe
cha d'e ingreso. .al patrimonio se va
luarán al costo, s'egún comprobantes, 
a falta de éstos, por los valores acep
tados en’plaza a la fecha de. las res
pectivas inversiones, discriminadas por 
año de ejecución de. las obras. • 
Productos agropecuarios y hacienda: 
Al precio de costo o de plaza, a. opción, 
aceptado cualquiera de los métodos de 
valuación, el mismo será observado pa
ra lo sucesivo. ,
Títulos, (acciones, debentures,

' demás valores mobiliarios.
1 — Se determinará la entidad 

nlsmo emisor y el valor 
de los títulos;

2 — 'Se consignará el valor de 
adquisición.

' e) Depósitos bancarios:
Se detallarán los 'depósitos en cu'enta 
corriente, plazo fijo, Caja de Ahorro, 
valores al cobro y de cualquier otro 
tipo de depositadós en los 
fecha de la declaración.

f) Dinero efectivo:
El importe en poder- del 
la fech'a de la declaración 
tificará' mediante 'depósito 
un Banco, dentro de los 
gui'entes de producida aquella, y cuan
do el. importe exceda de cincuenta mil 
pesos m|n. (50.000. mjn.). •

g) Unico' dueño de empresas comerciales
• y|o industriales:

1 — Cuando se lleven libros de conta
bilidad tan forma leg'ál, se acompañará 

i el último balance . practicado.
3- — No habien'db contabilidad se 

cluirá un inventario y balance ge- 
. ' heral practicado a l'a fecha de la

declaración y certificado con Con
tador Búblico inscripto en la ma- 

. trículo.
h) Participación en Empresas:

1 — Se. adjuntará copia del último Ba
lancé General practicado suscrip
to por los socios que tengan el uso 
'de la firma social, además del de
clarante, y un certificado d'e la em- 
pRes'a que especifique el saldo de 
las cuentas de capital y de las 
cuentas corrientes y|o particulares 
del funcionario a la fecha de la de-, 
claración.

2 — En caso 'de no llevar contabilidad 
ind'ic'a en el

Bancos a la

declarante a 
que se jus- 

eféctuado en .
15 días si

in-

eo mimes:
el nombre y

se .procederá como se 
inciso g) apartado 2.

i) < Préstamos -hipotecarios o
Se declarará, en cada caso

i)

■ ¡O

Se indicará la clase del bien, siempre 
que no estén incluidos en otros rubros, 
y su valor costo.
Bienes en ei exterior: <
Se especificará la clase de bien, su ubi
cación y valor invertido.
Crédito a cobrar - en el país y 
exterior: . .
Se discriminarán por el saldo a 
cha de la toma de posesión del

II— PASIVO
a) Cuentas a pagar, préstamos1 hipoteca

rios y comunes, documento's a pagar y 
otros créditos pasivos.
1 — En cada caso se declaríirá: Nom

bre del 'acreedor, domicilio, 
, te y concepto de la 

d!e vencimiento, tipo 
plan de amortización.

en el

la fe- 
cargo..

impor- 
deuda, fecha 
dé interés,

lll— RENTAS

las rentas‘ Se consignará 'el importe de 
emergentes de los bienes- que posee cada fun
cionario por sí o de su cónyüge o de' sus 
hijos a su cargo.

S'e dejará perfectamente establecido el ori
gen de las rentasX tal cqmo: alquileres, arren
damientos, utilidad anual en explotaciones 
agrícolas — ganaderas y|o comercial o indus
trial, renta de títulos y accion'es, sueldos, ju
bilaciones, pensiones, intereses de préstamos 
hipotecarios o comunes, honorarios, . etc.

De las rentas antes mencionadas se de
clararán las deducciones permitidas para ti
po de recursos o ingresos, a saber:- impues
tos, tasas, amortizaciones, comisiones, apor
tes jubilatorios, etc.

Artículo 69 — Dentro de los quince dí¡as de 
la fecha de este dtacreto, la Contaduría Ge
neral de la Provincia presentará, a la Escri
banía de Gobierno una nómina de las personas 
obligadas por la ,Ley N9 3382.

Vencidos los plazos que se establecen para 
la presentación de ■ las, declaraciones juradas, 
la Escribanía de Gobierno comunicará a la 
autoridad superior en cada Poder y ,al Tribu
nal de Cuentas los casos de' incumplimiento, a 
los efectos previstos en el artículo 69 de la 
ley.

Artículo 7" — Cualquier adulteración u omi
sión en el Activo o en el Pasivo o los aumen
tos d'e patrimonio no justificado, dará lugar 
a la iniciación del sumario correspondiente a 
cargo del Tribunal de Cuentas de l'a Provin
cia y por hechos originados en el ámbito ad
ministrativo. ■,

Luego de sustanciado el sumario, previa . 
vista al imputado,' se dará intervención a la 
Junta d'e Calificación y Disciplina, si así co
rrespondiese Llenados los recaudos pertinen
tes, al Tribunal de Cuentas elevará las ac
tuaciones al Poder Ejecutivo a los fines que 
hubieRe 'lugar. . '

RESERVA DE LAS DECLARACIONES 
JURADAS

Artículo S9 — Las declaraciones jurad'ás que 
formulan todos los . obligados, sus ampliacio
nes y modificaciones estarían bajo el control 
directo 'del Escribano de Gobierno .’

Dado el carácter, de “reservadas” las mismas 
no podrán ser consultadas ni 'evacuarse in
formes en relación si no fueran a requerimien
to de las personas indicadas én rel artículo 
9?. Cualquier .trasgresión a esta norma, ha
rá responsable dilecto al Escribano 'de Go
bierno y al emple’ado que haya suministrado 
la información. ,

PROHIBICIONES
Artículo 9° — Entiéndese por intervención 

■en la dirección o administración -do empre
sas privadas o mixtas que habla el artículo 
10'. Inc. b) las ■ actividades directas y de res
ponsabilidad que realice el Agente, no Sasí 
para el caso d'e atención de contabilidades, 
auditorias, certificaciones de balances, aseso
rías letradas y, en general, todo servicio pro
fesional no ejercitado en relación de 'depen
dencia. . '

Art. 10? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial'y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

■ Ing. Florencio Elias , 
Dr. Danton Julio Cermesoni 

lis,'.‘'opio.:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe lie Despacho de Economía y Finnnz

DECRETO N9 1814
Ministerio de Economía, E.. y O. Públicas 
SALTA, Enero 24 de 1964.

. Expediente N9 3697 — -1963 y agregado
■ "Visto el decreto N9 6246, de fecha 25 de .ju
lio de 1963, dictado por el Poder Ejecutivo de 
la Nación, por el cual, conforme al artículo 4’ 
d'e la ley 14.046, se dispone que la Dirección 
Nacional de Estadística y Censos organizará 
y conducirá en todo el territorio del país 
el ^elevamiento simultáneo de los censos de 
minería, industria, empresas ele construcción 
comercio/ servicios comerciales y servicios pú
blicos de distribución de agua, gas y electri
cidad, en el curso del año 1964; -y,
' CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a la ley proyincial N9 484, 
Ta Dirección 'de Estadística e Investigaciones 
Económicas d'ebe actuar como delegación d'e 
ser-vicios nacionales de estadística, en lo que 
'atañe a la coordinación y ejecución de esta
dísticas y censos dentro * del territorio de la 
Provincia; ■

• nombre y 'domicilio del deudor, concep
to del préstamo, fecha de otorgamien
to y de vencimiento tipo de interés y 
plan d’e amortizaciontes,

j) Adelantos para adquisiciones o parti
cipaciones:
Se consignará ’el valor invertido a la fe
cha de, la declaración del cargo.

k) Bienes del Activo fijo (semovientes, úti
les, muebles, automotores, etc.):

Que con dicho ^elevamiento se actualizarán 
‘informaciones cuyas íi/timas cifras completas 
datan del . año 1954; lo qute permitiiiá a la 
vez, constatar la evolución experimentada en. 
un lapso de casi diez 'años y. manejar datos 
precisos de la Realidad présente;

Que el conocimiento del potencial industrial, 
del desarrollo "®tsl 'comercio, la minería y de
más actividades a considerar, resultan de su
ma importancia para la adecuada orientación 
de la política económica del gobierno;

Que la escuela primaria es unidad' censal 
permanente 
ción;

Que á los 
corresponde 
cial del Censo, y disponer la colaboración que 
las reparticiones y agentes del Estado 'de
ben obligadamente pRestijr en esta oportuni
dad;

Pop todo ello,

en todo el territorio de la Na-

'efectos de la conducción censal 
constituir el Com'ando Rrovin-

E1 Gobernador de la Provincia de Salta 
En Acuerdo General do Ministros 

DECRETA:

Artículo l9 — El Gobierno de la Provincia 
prestará el más amplio apoyo al relev'amien- 
to. de los censos ’ económicos a realizarse 'en 
el curso del año 1964. . ' '■

Artículo 2? — La Dirección de Estadísti
ca e Investigaciones Económicas será res
ponsable d'e la conducción y 'ejecución de' las 
tareas censales en tod’a la Provincia, 'debien
do adoptar a tales fines con arreglo a este 
decreto y a las normas que imparta 'el Co
mité Censal Nacional, todas las medidas es
pecíficas que estime necesarias.

Artículo 31-' — El Ministerio de Economía,' 
Finanzas y Obras Públicas, por pedido del- 
■organismo Responsable de la conducción cen
sal, invitará a. reunión 'a los funcionarios na
cionales, provinciales y municipales que en 
alguna manera tuvieran vinculación en las ta
reas del i-elevamiento, y adoptará en su. opor
tunidad I'as disposiciones destinadas a proveer 
a 'dicho organismo de los recursos, movilidad 
y demás elementos neepsaribs.

Artículo 49 — La escuela primaria consti
tuye lá base del relevami'ento y solo en aque
llas zonas que a juicio de la autoridad cen
dal no pueda cubrirse con la escuela prima
ria. podrá asignarse esa función a otros or
ganismos.

- Artículo 5’ — Todo el personal docente 
■afectado a la enseñanza primaria será consi
derado agente "del censo en su lugar de tra-
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b'ái’ó? ¡ sin-t 'ótrUd eondición>Íiqueii.dU • probi'o- .noiii- ■
• bramiento.npárai.i el cai'góOqu'eiíópupa.'-'iLa> calil 
' ficación que-le corresponda por el buen desem-

peñotjie'n!1ib?s taréas ‘•c.ep’¿álés’'áeberá prtevJa in
tervención- de 'la'jüritái‘‘d¿ 'Clasificación y Dis
ciplina, •'acreditarse ,éir los respectivos l'egájos ‘ 
personales,¿íiviendo cónid itntíicedenté a los 
fines de las promociones! , r , . !

El Consejo G^nferáf , ífé ’ ¡Éáucabión,' y: toda
' otra- repartición 'ptiijlica,'’procederá' a ' rele

var de sus tareas al personal que se desig
ne en funciones c'ensa'ies. ¡fuera,; de,.. gu(. Jj^ar 
3,eé,A^tínqohaJjitu^l!;sg¡9j;'|!^.i¿d^pp> ¡cpig.’aeba; 
dedicarse a las. mignfas,^ .■

Articuló^ 6?. —¡it'La ._oblig.atoriedad d'el ‘ perso
nal ;doqente/de, .ens.eñanza primaria paira el 
'aesqmpgñq.-^eni,1'as ¿tareas,, cpnsal.es, se prplón,-- 
gar.ái¡,.desclg 'doSfimgg^ñ.Antgs, del .día. del'censo, 
hasta.run, píes,.id'esp.uésj. ifjebiendo^ sin eníb^.rg:ó, 
ias!.,?scye.lad,.,quedar ,hábilita.da^. pÉltOj la .repepr 
glóp de,., mienti'as
dure-.jel. perXo.do, tlectivloj.[UIi!-. vh,

’ mArjácuIci, 7’ g&das^las jrÁpaytijCj'on'e^ p^i-
• bligas .prgijtarán, .colaboración,,,en. la emergenr 
c\a„.,fa.ciUtaiylo’ ^personal,.,-mpyjljdadj muebles, 
dependencias,r qy<^leg¡jSea.n, requeridos por . la 
Dirección de Estadística o Jefatüra De- 
partam'entales, dentro del '^períódcr-’ cómpreii- 
dido entre-dos ■ meses , antes y dos meses :des- 
pu’és1 id'éT-'día del'relevami'ento. ■ > m'.ri ■ ’-i(.‘.Z •"

Artículo - 89- —¡ Facúltase: como excepción y 
dentró1 dél períoilo-’ indicado.,enAel- artículo .an
terior -‘á qós-useñores '.directoites ny-, jefes, dé 
r'ép'articíonés' provinciales, para conceder direc.-

• tamente y a simple requerimiento de .la nu- 
toridahf'ic'énsaiu toda' • la 'colaboración ,'a. que. se  • 
refieréNel' artículo .precedente;.Los jefes- .de re^ 
parti'ciónés‘''’comunicarán flé .inmediato, al Mi
nisterio iJe'spectiivo ¡las“medidas 'íadoptadas,. en 
esé-usentido;-n :

*

oí,id .rf.i-’i'.-,- . .,t. . .. ,• ' •:
N« 16.200.,,^— ,,SECRETARIA , DE . QUERRA 

ñiSí.íí.’Pn.olGsp.gr.al-i Fabricaciones Militares 
■ ’./ESTABLECIMÍÉNTQ ¡AZUFRERO. SALTA.

. Caseros ■ 527- — -.Salta i . ,n ,i 
„ LICITACION PUBLICA N'l 16|64.

Llámase a licitación Pública N° 16|64, a rea
lizarse el día 5 de febrero de 1964 a las 12, 
horas por la adquisición d'e rociamientos de 
diversas medidas con destino al Estableci
miento Azufrero ■ Salta —Estación Caipe— Km. 
1626 FCGE. Provincia de Salta. .

Por. pliego de bases y condicion'es generales 
■dirigirse al Servicio Abastecimiento del citado 
Establecimiento ó bien 'a 1.a Dirección General 
de Fabricaciones Militares — Avda. Cabildo 
65 — Buenos Aires —' Valor d'el pliego $ 20.— 

' ' JULIO Á. ZÉLAYA
Jefe Servicio Abastecimiento 

Establecimiento Azufrero Salta*
IMPORTE. $ 280.— e) 28 al 30—1—G4

Articuló 99 .im-Las tareas -censales se con-
<. sidefon.“carga"»pública,■> por -lo"¡que no po»djrán 

ser1 renunciadas,' “ salvó'-emotivos- -excepcionales 
debidám'enté’“justificados...■ ■ .
iu"Arbículo » 109,1—-i Eb personal ' d'e’iJia-Adminiái 
tración -.Rúblic'a, ■■ ésta» -obligado a.i desempeñar: 
lasnfunciones»' censales «¡eni-tel . lugar, ocasión! y 
t-iempol qüe idetérmin'e “la- iautoi'idaid'ú censai. ■; 

El funcionario o empleado que dificulte la 
realización'-del1 acensó o“ negaré sin1 razón ya- 
lederá'-bu colaboración, será pasible i dei-siima- 
rio' administrativo, sin'.. perjuicio- .dé? sub.fes- 
ponsabilidád leívil“ o':-penalV. -■•iiw»élrniq-.'t • .

• -¡'Artículo H?'— »To.d'o--Tos 'orgitnisnfóydpú'bli'J 
eos provinciales y municipales exigirán ctTifib 
requisito previo para dar cursól 'ar'cu'alqmer 
gestión que inicie p^r’ea.lice el responsable. de 
todá "&pló'ta'ciÓn 'mliierá, jndüstriáj''' qeJ cóns-

• trucción, ''comercial''o\ de'j!préstácí'ón 1 dé ser
vicios públicos de ágú,a,'' gas y "electricidad, la 
pr.e^entaeiónj d'el ..cqi'^jjligaidig,. que-.-taej-gdite el 
cumpjimjpnfo;v d,e la, gjjíigación^^qensaJ, it. . , 
n La. Jobliga^oi;iedp,dí,1{lg..,la p.<?V.q<3Úaftíán ¡.dis-»- 
puesta por el artículo antei'iOJú ,.se. ^prolongará 
djuran!te ,seis;)''n'}iqs¡es,. .-contados -a partiqjqdéi ¿un 
mes despuésj.i^gl,,-,día, del., pensó,. .

^Attí.culp, . .1,29. ? ppipqmí&uese,. ,p.ublí.q¡ue.se(
iñ^rpe^e.jEn, 'el,.¡Registro, .pfiqial .y , archívese..

’ ',l"'br. 1 Rica'rcfó'1 Joaquín' Durand '/
I,
. a. i. Dr,’'Guinormo!'Villenn 

Dr. Danton Julio Cermesoní
' ES COPIA:

Santiago Félix Alonso Herrero
Ata d^e Despacho dél Minist. dé E. F. y O. P.

DECRETO N9 1815
Ministerio de Economía, F. y» O. Públicas 
Salta, 24 de Enero - de 1964
Expediente N? 202 — 1964
VISTO que Dirección de Vivien'd'as y Arqui

tectura d’e la Provincia eleva Carta Fianza 
por la suma de $ 203.459.— m|n. otorgada 
por el Crédito Comercial e Tó'd'ustrial de Sal
ta —Cooperativa Limitada— y propone sus
tituir por ella' los depósitos en garantía re
tenidos sobre los Certificados Nos. 1 — 2 — 
3 y 4 Parciales Provisorios 'de la obra “Cons
trucción Escuela ‘ Nacional N’ 315 en San

Ramóilíide'. láí Nu'eva; Qrán,’!, porjügual ühipor- 
tegluin soih.i ns> •:«: eqy

Atento a lo informado rpor aGontadjifía, Ge
neral de ‘la ProvinciáVis&q ' 1- t«s .tnín'Jíl 1 í 
-i>E.I ’iGohérhacl&r ;.de“jla:. Brtn£¡'ncia>;de < Salta

D EiC?'R«E-;7>íA n'ii..»-. •
tu Artículo ¿íLPli Acéptase» Aá-/sustitución, i de

! ía Carta Fianza otorgada por eh^FÁIÜÍ0 c,°' 
inerQial'.eoIn.dustri'aJ.j.dei Saltan'-rni.-Cpoperativa 

' Ljnijtádnró-, rip.ox..lausuma“dle.i? ¡2O3.,'i59¡1— "m|n. 
por los • depósitos en garantía arqtejiidps—sp- 
¿X'eoÍP§iúCqrj:jiSoaáQs Nos!-;'^! —¿ 2;1—jq3 y-, 4 
Rarciáile.s iPt.<iYÍsp.¥ips rLde.;.la,u-,Qi>i'a,,‘‘Qpflstruc- 
ción Escuela Nacipqal¿N° 315¡¡jeriSaavJiamún 
de: l£U NlWíFíQrán!’, pqiy. iguplijm.por.te.
-'.íArjiículo: ;2?,.,—■. Gp.n.jintei’venciónu de Conta
duría Qleñera.1 d'e la., Rrqyipcja, liquídese y por 
SUy.i Tesorería G.qneral páguese a DIRECCION 
DÉ VHf'IENDA¿*i. 1..?;y,,Ál¿QnJ,íBC,TirRA DE 
LA PROVINCIA, la suma de $*  203.459.— 
m|n. (DOSCIENTOS TRES MÍE/'- ' CUATRO- . 
CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 

NAÓIÓn'ÁL)',' 'para''"dtie" está, pbn 
cp-gp ,de^ rén^ífr.jeüéntá,'" liaga" efectiva'' dicha1 
súma á su ■Beneficiario Ing.' ‘Viceñt'é MóiiéliDj 
C|i concepto de. devolución de ío‘s ' dépósito'á; 'én 

' garantía''.retenidos, eii ‘oiibrtimida.d’jdü" c'áii- 
céláí’sÉié Tos' 'Certifícadós 'indicados, én él krt 
típuipT antéí-ior/' 't . . j . ' . ' '
^^ícukn’ái' ‘'4- Ésta- éfóé&cióh' se ímpüíará 

ñ la puenta ‘'ÓutBNTAS ESPECIALES L- -DE- 
PÓ’SITOS1 ÉÑ 'GÁRÁNTIÁ.'’‘.‘" J ‘‘ ' ‘
_ rA.rt.' 4»..4L‘Úóinuníqüés'e^■"íi'tílCfqnéS^' iiféfir- 
Úse en él" Tihgistro ‘ Oficial y' archívés?. ■' ‘-

'• -.Di’,., Ric'ír.clo Joaquín Durand
* . 7 Ing. Florencio Elias " ‘ .■ 1 i • ..c tij;. ..; ■ ; . J

yL,RS¿£>9 A.ndijés Arranz . ;*  . ' '
Jefe de. Despacho déí' HÍ.-clé" Econ. <F. 'y^Ó'/Púb. 
c - — ■■-•■••’•• - ■■» <- ---• . • .. .í jr.

LICITACIÓN PRIVADA- 'i.;- i i',,

ni N.’ ,,'..., ...
-■jMjriistgrip -de. Epqmpmía, l^,|.y ,0. Públicas 
n — GOISÍLq'cÁSB * Licitación\..Príyada -para . 
lq ej.ecupióp¿jle Aa, .Obra,,N?. 1305: Provisión A- 
gua Corriente Barrio 'Tres C'erritoS' Manzanas , 
82.17rr .14J,,.—,155,de. estaj.C.iudad._ j. j;,,..,t 

Presupuesto Oficial: 6^7.461.7.0 m|n._ 
•tKAperijira,: Ig. -d§. febrero dp- J9Q4 ,'g, horas .11 
ó, día ..sigyi,ente'si fuera,, feriado.,. . . , , ,

dPlíinoSj y l^tiegqs de condiciones ’én ja ,A,jG;, 
A»§., ;,S.®-j¿.úis UÑ% 52,. d'ía^, há,b¿lp^, dg . ,8 & .12, 
horas, previo pago de 400.— m|n,. ..j.J,, i,.,,,,

. ..i .■■éu.n J-: Administración General
SALTA,,En.eroa28 ó<?’Í964 ^ ,u .''i.',-.-.

|ng. jCivj.I, MARIO, .MÓR.OSINL , .
-•i .inri .Admiijlstradoi’ Gral.. d¿ (Aguas.,,

:x< '-.n.i-Salta ,/ ‘ít.N.■ 
• ..11 :• >J1?>?,<?£,.ALVAREZ . ,.r,.

-.Secretario .¡,. ..p ,.,i 
Á.G.A.S. '

: ’é)J 30^1 .al '5—2—6-1

■■ LICITACIONES PUBLICAS

N? 18209 •==-SEGÍfÉ5?AR'IAl DE-GUERRA, 
isofeim y ¿ormd-iii' aaldoumnl (s 

Pik.e0PÍ9nuA^Val1.JdeilRabr¿caclionjé? -Militares 
-fu; _>i; nni:., láaall. ctóiai.ttfl.twx xrtíhgT u-.. ’ Establecimiento. Azufrer.o. Saltai trdii'j.ro m .0 owtarrn .uoipieitip 
-;u 0íuStffauaicá'sferó&tÍ527d-3í Safení 

.■'.•ino.uivual '
-nos o dubtiejiación f?ú.bli.ca tN8nl.5|.6-4--=, g 
;«^;^¿?W¿p&>á^»ero ¡Quin-

^alxVafeeffe^f&o de 1964 
t. • „ íaviujiwmu M se UUjlia,.horas. 10,.non la provisión,de, pólvora-negra bu oiu"’’r ¡x- m>ji« M uoii’jPrjK/ bja.-- 6^. .. para minas, con -destino al ^Establecimiento A- -t. qg <■■•.>•. /u’.ii ,£-,»nriu<._. uuV-.i-i tuJbuu — -zutrero Salta, Estación Caipe —. Km. 1626,• . . ’ ’ .ttoumualMT tiD aul

18. r , „. Por- Pliego 4e, TBases y Gonaiciories Gene- . 
ralea dirigirse^aí, cimacio ^staSiecinitpnto ó bien 
a la Dirección General de Fabricaciones Mil • í . i Ja . . 4litares, —¡.Avila. Cabildo.65 -—.Buenos Aires.

Valor del,Piífg6Í-$l'20.v— ei>woiaouii¿m>a (d
- >1 ni s¡ ünúi'íuríDi.Oii no? njjbi.wiln'ii gtóJ'
-i.s .¿.-r..JULIO A. ZEEAVAób- j.ií-j

m".g.>a' .(j> r.i ín rtirtni.fi
,>Tfil'e, Sqr{vic¿pj AJ^stecüjniqntjij a 

‘'J’h5slfe.bidcíñjieh*to JiA'2¡ulfr¿ró!jSaÍlaUJ 
m . ■•.ui«.«nn'I..¡i.i .¡■•ja«iw,7«t amii'j-.q 

mmUImporfe: u$n28Ó.— 
¡¡•■■iq." ccioubo'iR , (o

SOh-lji al ¡.3—2—64

fjV11&2Ó7 Ip'PREiSlb'ÉÍ<íc'lA '.DE^'ÉÁ^'n'ÁÉION 
.. .' ''/IM-PUB '11 Jrt ■ <

Y Eo;Co'm¡sióhrjNa'ciónal-.dé|i Río .Be'rm'ejo 
,loir.s ider."! • c ríc.'srncb

. ^Llán^asgija; j-Licitaciópi;ríRú1?lica N& 12|64 para 
Ja^tjftojgprEb^clp., un. inmueble,, emular ciudad1 de 
San Ramón de la Nugya.jipra.ji, ¡provincia , de 
^Vkd^Ai.d'qstin.o ¿a .cgntrqifde, cgncentración 
y depósito de materiales, ,dq.|lasj.O omisiones de 
Campaña.— Presupug§tos-oaeialü3n$n;.,t250...000 
A!i;yf.ifljcac;ón jSjjjptaj,.'a:,la tasación.sd'él.tíTribu- 

Tiasa9.ÍQ?lPs.T-7iílaitantías , de.riTa.1 oferta ' 
ti . fr a •ivlr.v'

u. Pífl?/ iV jfltegQS. .en.JDiagppalbPteitjRoqu'e 
Sáenz Peña COl^piso. , Ojtoi/-. Capital ¿Federal y 
en Carlos Pellegriñi 405,:,pr.áilLPcia.jid'<g Salta,

. P.hl.j<iB§9—i, A-peptuja,,^! día .lj7wde,ifebrero de
& 1%Í16iliQi;a^,>;pii,!Piag..5te>,lRo5iuel Sáenz 

'Pis9.iW,, 7PfmÍn>a;3 .6gl,j-G.apital Fe
deral..j,, l,. '.Olí U|I
-iv.tm y. >.ipr i:hi-.«!..>.•!<( Impontei:..r$¿290.T- 

. lint i. ,i> i1 iri.-. *4t  • 30oTyl¡jiall-i3-rr2—64 .
r . I .. - irS' • »*•  • i'xi 
sNfci4féCl3w -^1 IrS.ECREiTARIA'ibDbciGÜERIRA 
Dirección General dé Fabricác'ió'n'é's Militares
- .FSTABLEQIMIENaon AZUFRIER© • -SkLTA 
í-.irú( ..ni.: Cásenos ’527’i—i.'Saita imbllld 

LICITACION. PUBLtÍCA.' NS125|64<'
. . niLlítuiasérd.'¡licitación .p'úblic’á'rfN,'d25|64,la i'ca_ 

-lizars.e jei día: 5..‘de.tfebrero<deía!96!f> a. las 10.30 
dioras pol> la ad.quisicióri.t'dé’iiriatéi'iaí .de elec_ 
-tvicidad-.cón.-destino! al lEstáblifcirfliento Azu_ 
íl’.Ql'O: Salta. > ■.' ;: ni

■ Por pliego de bases y con'dib'iünfes dirigirse 
al' citado Estable,cinjientg itolDÍJiéc.
oión Géncral de . Fabricaciones Militares. —

' Váilói-''W%lie^oí'?'í’2Ó.^ -w. “ 1
. eim. o! Á^ELAY¡A.

• «'!í k 1‘i. ’X-.a! .tíiir •■¡/•V'.’CtV íA»l ,T‘,
. Jeíe .Servicio^jAbasteciiMiento 

■>. , •?.?,Va}:!V?Sn^le?í?..^z.Vtri?ro Sarta
■Iriiporte-'l.í '280.1LUr C, e) 2Í,‘al 31—1—64

^'WÉCIO'N '■JUDICIALI út»i jíío i • •»u

EDICTOS SpC^Sq&IQS

N?; 16.157. — El doctor, .Rafael Angel Fi- 
gueroá cita y emplaza por treinta días' a 
"herederos y acreedores de Rudecindo Gar_ 
cía.' Habilítase la feria ¡de enero' próximo 
para publicación edictos.. Salta, diciembre 
31 do 1963. ' ' ’ ' 1 . . .
Dr. MANUEL MOGRO ' MORENO, . Secretario

e) 14—1 ¿1 27—2—64

N’ 1'6.156. —- El doctor 'Rafael Angel Fi- 
gueloá ...cita’ y emplaza por tremtá días a 
herederos y acreedores de AUDELINA VE_ 

cpnsal.es
rtirtni.fi
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RA DE_ ABAHIAYO. Habilítase la feria de 
enero próximo para publicación de edictos.

Salta, ’ diciembre ’ 31 de 1963.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 14—1 al 27—2—64

N9 16.155 — El Juez de Cuarta Nomina, 
ción Civil y Comercial,' cita y 'emplaza por 
treinta días a°herederos y acreedores de Don 
José Zárato a fin de que hagan valer sus 
derechos. Se habilita la feria del mes de 
enero para la. publicación .de los edictos ci
tatorios. — Salta, diciembre 31 de 19G3.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 14—1 al 27—2—64

N9 16.154. — El Juez de Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial, cita y emplaza a 
acreedores y herederos de María. Barto ina 
Chaiíe’ de Albarracín, a fin de que hagan 
valer sus derechos; Se habilita la feria del 
mes de enero para la publicación de los 
edictos citatorios. — Salta, diciembre 31 de 
1963.’ — Dr. MANUEL MOGRO MORENO, 
Secretario.

e) 14—1 al 27—2—64

N9 16135. — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 4ta. Nominación en lo -Ci

vil y Comercial de la . Provincia d0 Salta, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Don . JOAQUIN ALCALA 
RUIZ, cuyo juicio sucesoria se declaró ahier_. 
to, bajo 'apercibimiento de Ley. Edictos en 
El Boletín Oficial y Foro Salteño, estando 
habilitada la feria de enero de 1964--para 
su publicación.

Salta, 31 de diciembre de 1963.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
• . e) 9—1 al 24—2—64

N? 16132 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Ira. Instancia, 3ra. Nonti-_ 

nación en lo Civil y - Comercial cita y em_ 
plaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don FELIPE ALBERTO GUTIERREZ —

Salta' 27 de Diciembre de 1963. — ANGE
LINA TERESA CASTRO. Secretaria.

, . e) 9—1 al 24—2—64

N, -16118 — SUCESORIO:
Ernesto Samán, Juez de la. Instancia la. No

minación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de CE
SAR. ESTEBAN' ALFARÓ.

Habilítase la feria judicial de Enero.
SALTA, Diciembre 31 de 1963.

e) 3—1 al 18—2—64

N9 16115 — Rafael Angel Figueroa, Ju'ez. de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Cuarta Nominación de la Provincia, CITA Y 
EMPLAZA a herederos y acreedores de MARIA 
RETAMBAY DE CONTRERAS y JOSE GIL 
CONTRERAS por treinta días, a hacer valer 
sus derechos.

Habilítase la Feria del mes de Enero.
SALTA, Diciembre 31 de 1963.*

N9 16103. — EDICTO
El Juez de l9 Instancia y 5? Nominación 

en lo Civil y Comercial d'e Salta, cita y em
plaza a herederos y acreedores de Bartolomé

Dr, MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 
' e) 3—1 al 18—2—64’

 i;

N9 16110. — El Doctor Enrique Sotomayor 
Juez de 1*  Instancia 2“ Nominación en lo Ci
vil y Comercial cita y 'emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores en el juicio 
sucesorio de don -Juan Petrinich. — Salta, 19 
de diciembre ,de- 1963;

. Habilitada feria d'e Enero 1964.
e) -31—12—63 al 14—2—64

Rodríguez por treinta días para que hagan 
valer sus derechos bajo apercibimiento de Ley. 

Secretaría, Diciembre de 1963.
Dr. Luis Elias Sagarnaga 

Secretario
e) 31—12—63 al 14—2—64

N9 16102 — SUCESORIO:
La Dra. Judith L. de Pasqua.li Juez Civil y 
Comercial Distrito Judicial del' Sur, cita y 
emplaza por tueintá días herederos y acree
dores de ALFREDO GOLOV1NSKI.
Metán, 12 de Dicimbre de 1963.— 
ÍEabilítase próxima feria.—

VELIA NORA POMA ROCA — 
Abogada Secretaria

e) 31—12—63 al 14—2—64

N- 16096 — EDICTO JUDICIAL:
S. Ernesto íazlle,, Juez Civil y .Comercial 

de Ira. Instancia Distrito ’ Judicial del Nor
te, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don JAVIER NATALIO 
GUERRA.— Para la publicación del presente 
se habilita la Feria Judicial del mes de En'ero 
1954.
S. R. de la N. ORAN,-Diciembre l8. de 1963

Dra. Aydée E. Cáceres Cano — Secretaría 
Juzgado Civil y Comercial

e) 30—12—63 al 13- -2—64

N9 16086 — EDICTO:
El Doctor Julio Lazcano Ubios, Juez a car

go del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial .Quinta Nominación, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la Suce
sión de don DAVID LORETO SALAZAR, por 
treinta días a hacer valer sus derechos en 'el 
expediente N9 9899|63.— Se hace constar que 
se encuentra habilitada la próxima feria' del 

-mes de 'eneró a los fines de la publicación 
del presente.

SALTA, Diciembre 16 de 1963.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — -Secretario

e) 30—12—63 al 13—2—64

N9 16077 — SUCESORIO: i
Dr. Julio Lazcano Ubios, Juez de Primera 

Instancia Quinta Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta idías a he
rederos y acreedores de MODESTA ALGELI- 
CA BARRIONUEVO DE BALDOVINO.

Habilítase mes de Feria.
SALTA, Diciembre .24 d'e 1963.

e) 26—12—63 al 7—2—64

N9 16072 — SUCESORIO:
El Juez de Quinta Nominación Civil cita 

p.or treinta días a herederos y acreedores de 
BEATRIZ LOPEZ DE LOPEZ, emplazándolos 
bajo apercibimiento d'e ley.

Con habilitación de Feria.
SALTA, Diciembre 18 de 1963.

Dr. ELIAS SAGARNAGA — Secretario
e) 26—12—63 al 7—2—64

N’ 16.058 — SUCESORIO. '— El Sr. Juez 
en lo Civil y Comercial de Primera Instancia, 
del- Distrito Judicial del Sud, Metán. cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de don Nolasco Arancilia Gómez ó No 
Jasco Gómez ó Nolasco Gómez Rojas- Me.táh, 
20 de Diciembre d^ 1963. Queda habilitada 
feria mes de Enero próximo a los fines de 
esta publicación.

1IILDA ALICIA VARGAS
Abogada—Secretaria

. -•< e) 24|12|63 al 6¡2|64.

N’ 16.057 — SUCESORIO. — Señor Juez 
en lo Civil _y Comercial de Prime.va Instan 
cía, Distrito Judicial- del Sud. Metán, c’.t-i y 
emplaza- por treinta días a herederos y acné 
dores de don Antonio DíaS^Calderón ó Anto
nio Díaz..Metán, Diciembre 20 de 1DG3. Que 

da habilitada feria mes de Enero próximo a 
los fines de esta publicación.

■' . MILDA -ALICIA VARGAS
Abogada—Secretaria

e) 24|12|63 al 612164.'

N9 16027 — Se cita por 30 días a herederos 
y acreedores ,’para que comparezcan a hacer 
valer sus 'derechos ■ en la sucesión de Rll- 
mualda Zerpa. Habilítase la Feria de Enero.

SALTA, Diciembre Í8 de 1963.
.ANIBAL URRIB'ARRI — Escribano Secretario

e) 23—12—63 al 5—2—64

N? 16007 — SUCESORIO:
Sr. Juez en lo Civil y Comercial d'el Distrito 

Judicial del Sud,. Metlán, cita y emplaza por 
tréinta días a herederos y acreedores de doña 
Nelly o Néliüa Arévalo y de doña Clara Aré- 
valo. ' * ‘ -

Queda habilitada feria mes d'e Enero.
METAN, Diciembre 12 de 1963. \

Veliá Nora Poma Roca — Abogada Secretaria, 
e) 18—12—63 al 3—2—64

REMATES JUDICIALES

N? 16.179. — Por: RAUL MARIO CASALE
— JUDICIAL —

DOS VALIOSAS FINCAS RURALES EN EL. 
' DEPARTAMENTO DE ORAN.

BASE: $ 16.000.000.—
El día 7 de febrero de 1964 a horas 11 en 

el hall del BANCO^PROVINCIAL DE. SALTA 
(Casa Central) calle España - N’ 625 Salta, 
Capital,- REPÚBLICA ARGENTINA, REMA_ 
TARE EN CONJUNTO, dinero de contado, 
con todo lo plantado, cercado, adherido al 
suelo, instalaciones, casas habitación, galpo
nes, plantaciones y mejoras en general y CON 
LA BASE DE ? 16.000.000.— DIEZ Y SETS 
MILLONES’DE PESOS M|N, las fincas ru
rales, denominadas "PASO DE LA CANDELA
RIA” o, ‘ KILOMETRO 1280" o “PUESTO DEL 
MEDIO” y la finca “SALADILLO” niñeada 
la primera sobre el Río Colorado, con una 
extensión de 5 kilómetros de frente por 2, 
legua? de fondo al Sud, igual a 10 ki’ómctros 
(Sic) y que según deslinde mensura y amo, 
jqnamiento, tiene una’ superficie de TRES MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA*  HECTAREAS, 
4.684 metros cuadrados, 19 decímetros cua
drados y. que limita al Norte con ¡a finca 

,—AUJONES— de BUNGE y" BORN; al Sud 
con la finca “Puesto del Medio” o "Marav'_ 
lias”; al Este con la finca “Sa'adillo” tam
bién de propiedad de los deudores y a1 Oeste 
con el Río Colorado.*  Este inmueble rural se 
encuentra situado a 10 kilómetros de ESTA.„ 

. CION PICHANAL y a 7 kilómetros de ES
TACION SAUCELÍTO y tiene un desvío pro_ 
.pío particular del FF. CC. dentro de la pro
piedad -y es .también atravesada por el GA„ 
SODUCTO y OLEODUCTO, como así tam
bién- por la ruta nacional pavimentada N9 34 
que la cruza y divide, pitillos inscriptos a 
folio 395, asiento 1 del libro 1 del R. T. dé 
Orán, que subsistía a nombre de MANUEL 
FLORES y que actualmente se encuentra 
inscripto a nombre de AMELIA A.BRAT-TAM 
Vda. DE FLORES; ROLANDO; REYNAL.. 
DO; OSgAR; MANUEL ADALBERTO; 
BLANCA LILIA FLORES DE CHIBAN; Y 
NELIDA VIOLETA FLORES DE KOIÍLER 
a folio 146. Asiento 13 del libro 19 dri R. I. 
de Orán. CATASTRO N’ 503.

El segundo 'inmueble rural denominado 
“FINCA SALADILLO”, se encuentra ubica
do a. continuación de la finca ‘‘Paso de la 
Candelaria” o “Kilómetro 1280” o “Puesto del 
Medio”, en el partido de Río Colorado. Dpto. 
de Orán, . e inscripto a folio 269, Asiento 1 
del Libro 22 del R. I. de Orán, con una ex_ 
tensión de 555 hectáreas, 4354 "centiáreas, 31 
decímetros cuadrados y con límites y demás 
datos que figuran en los títulos respectivos 
precedentemente Ifeferenciados. Lleva también 
CATASTRO N’ 503. FORMA DE PAGO.:' en 
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el acto'del remate el, 30% del precio ele venta 
como seña y a cüentadel mismo, el resto 
una vez aprobada la ' subástajjóF el s'eñor 
Juez de la causa; Comisión de arancel'a car
go del comprador. Publicación de edictos por 
30 días en el Boletín Oficial’y EL INTRAN
SIGENTE; por 5 días en cada uno de los si
guientes diarios: “El Tribuno”'dé'■Sata; “La 
Gaceta” de. Tucumán; “La Nación” y ‘El 
Clarín”, de Buenos Aires; “Los Principios” de 
Córdoba' y “La Capital” de~Rósario d'e Santa 
Fe; y por una .vez en el-'diario “París Soire”, 
de París (R. de. Francia),? y el ‘JHandelsblatt’’ 
de Dusselsdorf ‘(Aíem. Occidental). ORDENA 
EL Sr, JUEZ DE F INSTANCIA EN LO CI
VIL Y COMERCIAL & NOMINACION en el 
juicio “Ejecución Hipotecaria BANCO PRO- 

. VINCIAL DE SALTA vs. AMELIA ABRAHAM 
Vda. DE FLORES, ROLANDO, REYNALDO, 

• OSCAR, MANUEL ADALBERTO, BLANCA 
LILIA FLORES DE CHIBAN Y NELIDA 
VIOLETA FLORES DE KOHLÉR” Expte. N9 
28105|1962. Ambas registran gravámenes. CON-. 
CESION DE-AGUA PARA. RIEGO: La finca 
“PASO DE LA CANDELARIA” q ''KILOME
TRO 1280’ ó “PUESTO DEL MEDIO”,., por 
ley N9 3658 del 4[9[61,tiene una concesión dé 
agua, pública para irrigar una sup'erficie de 
3350 hectáreas' con una dotación de 1863 li
tros por segundo, a derivar’ del Río San 
Francisco por el canal matriz. Tiene canal 
propio y particular. LA FINCA “SALADI
LLO”, tiene concesión para irrigar el total 
de su superficie, con una. dotación de 291 li
tros,- 6 decilitros por segundo, a derivar del 
Río San Francisco; Planos 62 y 63 'd'el Dpto. 
de ORAN respectivamente. APTITUD • AGRI
COLA: Especialmente el cultivo de citrus, to-- 
mate, caña de azúcar, algodón fibra larga y 
hortalizas. Existe una Quinta de citrus y hor
talizas (pomelo, naranja temprana y tardía, 
limón "agrio, pimiento, tomate y berengéna)- 
de aproximadamente 500 hectáreas en pro
ducción. Zona de selectividad para la indus
trialización de citrus .tomate, caña de azúcar 
efe. etc.— FACILIDAD DE PAGO: Los inte
resados en la compra de las propiedades pre
cedentemente referenciadas deberán gestionar 
ante el Banco de la -Nación Argentina y el 
Banco Provincial de Salta, siempre qu'e estu
vieren en condiciones de operar con los mis
mos, facilidades eñ la forma de pago con la 
debida í anticipación y. a efectos de que las 
respectivas instituciones crediticias consideren

■ las propuestas que s'e les haga llegar. La base 
de $ 16.000.000,— dimana de la suma de las 
deudas hipotecarias que por capital, interés 
y. costas tienen los ■ deudores con los bancos 
industrial de-, la República - Argentina, Banco 
de la Nación Argentina y Banco Provincial de 
Salta. INFORMES1: Al suscripto martiliero: 
Mitre 398 SALTA, CAPITAL. T.E. 4130 y/o 

"al BANCO -PROVINCIAL DE SALTA, calle 
España N9 625, SALTA, CAPITAL, T.E. 3329. 
RAUL MARIO .CASALE, Martiliero Público.

Expresamente se hace saber que por reso
lución de S. S. el Señor Juez de l9 Instancia 
eñ lo Civil y Comercial 2® Nominación’ Dr. 
ENRIQUE ANTONIO SOTOMAYOR —Juez 
de Feria del mes de enero de 19631— abocado . 
temporariamente al conocimiento de estos 
autos, ORDENA: Que se proceda, atento al 
convenio que obra a fs. 98|99 del Expte. N9 
28105|1962 —Objeto de esta, subasta— (Cláu

sula Quinta), a publicar edictos por él térmi
no d'e "15 DIAS_MAS” y hasta cumplir las 
30 publicaciones a fin de dar estricto cum
plimiento a lo dispuesto - por el Artículo 474 
del Código de Procedimiento -Civil, y en con
secuencias estando ya habilitada la feria pa
ra la publicación de edictos en estos autos, 
fíjase nueva fecha para’ que' tenga lugar la 
subasta ordenada, para el día viernes 7 de 
febrero de 1964 a horas II en el hall del' 
Banco Provincial de Salta. — RAUL MARIO 
CASALE, Martiliero Público.- 7

’ e) 17—1 a! 6—2—64

Ñ9 16153.— Por: Carlos L.' González Rigau-
-' ‘ ' — JUDICIAL—' '

■- INMUEBLE.EN EL BARRIAL. ’
.- - - ■ ' (DTO. 'SAN*  CARLOS)

' N’ 16127 — Por:- -JOSÉ -ALBERTO CORNEJO 
—-JUDICIAL —

.VALIOSO INMUEBLE EN 
“COLONIA SANTA ROSA”

El día 17 de febrero de d.964 a las 17 hs. 
en mi escritorio: Puéyrredón N9 192, Ciudad, 
Remataré, con BASE DE $ 700.000 m|n. el 
inmueble ubicado en la localidad de Colonia 
Santa .Rosa, Departamento’ de Orán de esta 
Provincia, - el que fue parte integrante de la 
finca “Santa Rosa” /y “La Toma”, señalado 
como lote' N’ 95 del plano- N'-' 196 del lega
jos -d'e planos .de Orán," con medidas, linde
ros y superficie que le acuerda su TITULÓ, 
registrado a folio 70 -asiento 2 del libio 20 
de R. I. Orán. Catastro 4421. Valor” fiscal 
$ 590-000 m|n. En el acto de remate el com-' 
prador entregará el 30%, saldo, al aprobarse 
la subasta. Ordena: Sr. Juez de 1* Instan
cia 3’ Nominación C. y C., en. jui-cio: “Eje_' 
cativo — EMILIO CUPIC vs. DANIEL LEZ~ 
CAÑO, expte. N9 25.173|62’, Comisión c|com_ 
prador. 'Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y 5 dias en El Intran. 
sigente. Habilitada la Feria de Enero de. 1964.

7 J e) 7—1 al T9—2—64

El día 28. de febrero' de 1964 a horas 18 
eil mi escritorio7 dé rernates de Santiago 
del Esteró 655 ..ciudad-' Remataré un- mmue_ . 
ble ubicado en el Barrial Dto. de San. Car
los denominado “EL BARRIAL” con todo lo 
edificado, cercado; plantado,, derechos ' ’de: 
agua, usos y costumbres, que le correspon
de al demandado por título inscripto a foTó 
155 asiente 1-del-libró 1’ de R. L ele San 
Carlos con báse da DIECISIETE •MIL TRES 
CIENTOS TREINTA Y TRES'PESOS CON 
TREINTA Y DOS CENTAVOS ' ($ 17.333,32 
mjn.) equivalente a las 2|3 partes d’e su 
valuación fiscal. SEÑA:' 30% y comisión, de 
arancel en el acto del T'6'mate. SALDO: a. 
la aprobación judicial de la . subasta. Edictos 
30 días en Boletín Ofiqial y El 'Economista 
y 5 'días en El. Intransigente, Ordena Sr. 
Juez en lo C. y C. de 4‘* Nominación en .y.ii_ 
ció: Ejecutivo “L.A.S.A. vs. SEGUNDO 
SALOMON .BRAVO” Expte. N'-1 29.814|63, ^.»n 
habilitación de Feria.— Salta, 10 de' ' enclo 
de 1964. — CARLOS L. GONZALEZ RIGAU ' 
Martiliero Público.

e) 14—1 al 27—2—61

N'-' 16.143 —Por:. Miguel A. Galio Castellanos
. — JUDICIAL —

LOTE EN J. V. GONZALEZ y 
' FRACCION FINCA EN ANTA

EL 24 DE- FEBRERO DE 1964, a hs, 17, 
en Sarmiento 548, Ciudad, remataré ■ CON
BASE DE ? 1.333'. 32 m|n., importe equivalen
te a las 2|3 partes de su valor fiscal, el lote 
de terñeno N9 16 de la Manz. 42 del plano 
N? 79-.ubicado en J. V. González, Dpto, de 
Anta de esta Pvcia., con títulos reg. a Flio. 
239, As. 1, del Libro. 8 de R/ I. -de ANTA, 
Catastro N9 1.671. En ■ el mismo acto y suce
sivamente para el supuesto que no s'e- cübrie- 

. ra el importe de- capital (intereses, y costas 
del juicio,' procederé también a rematar CON 
BASE DE $ 244.444.44 m|ñ.,'importe equiva
lente a las 2|3 partes d'el valor fiscal de'la 
parte de la finca “El Potrerillo”, “Bajada de 
Puli”, ubicada en él Partido de Balbuena, 29 
Sec. del Dpto. de Anta de esta'Pvcia., que le 
corresponde al deudor por título reg. a Flio. 
38'L As. 590, del Libro F.’de "títulos de Anta. 
Catastro. N". 585. Eñ'. el acto 30% seña a ota.- 
precio. Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos 30 días' en B. Oficial y El Tribuno 
Ordena Sr. Juez de F Inst. C. y C. "49 Nom. 
en juicio: “Testimonio correspondiente al jui
cio caratulado: “RENTAS, Trinidad García 
de vs. Viterman SARMIENTO—Emb. Pre
ventivo”, Expte. N9 26.500161. . , ' '

e) 10—1 al 25—2—64

N? 16124 - Por: JOSE ALBERTO'CORNEJO
\ . — JUDICIAL —

VALIOSOS INMUEBLÉS EN
’ “COLONIA SANTA "ROSA'’ ' ' ' ;

EL día 18 de febrero de 1964 á las 11' hs. 
en mi escritorio: Pueyrredón N'-’ 192, ciudad, 
Remataré, con BAS'ES-de $ 54.666.66- m|n. y 
$ 36.666,66 m|n. respectivamente, los inmue_ 
.bl'efs ubicados en la localidad dg, Colonia SáiU 
tá Rosa, Departamento: de ;Orán, - esta Pro; 
vincia, designados como lotes “T” y “U” del 
plano N9 304 de Oran, con .medidas, linderos- 
y superficie que’ le . acuerda su-TITULO, re
gistrado a folio 9 asiento 1 dtil libro. 29 de 
R. I. de Orán. Catastros Míos. 1242 y 1213. 
Valores fiscales 82.000 y $ 55.000 m|n 
En el acto de remate 61 30%, saldo al apro_ 
barse la subasta. Ordena: Sr. Juez, de Ira 
Instancia 2’ Nominación C;-y C.,' en ju'cio: 
“Ejncución de Sentencia —. JOSE RAMON 
BRUFAU vs. ISIDRO ALBERTO TOSCANO, 
expte. N- 31.759162”. Comisión e|comprador.' 
'Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Fo
ro Salteño y 5 días en El Intransigente. 
Habilitada la Feria de Enero de 196'1.

e) 7 al 19—1—1964

N'. 16109 —. .
Por: ADOLFO A, SYLVESTER Judicial 
Inmueble , en Tartagal —. Base 338.000.
El día 24 de Febrero de Í964, a horas 1-8
Caseros 374 de esta Ciudad, remataré con 
la base de '$ 338.000%,' imparte del- capital 
reclamados y accesorios legales, de confor
midad a la escritura hipotecarla, un- inmue
ble de propiedad- del demandado, .ubicado 
en Tartagal, Dpto. San Martín<de está -Pro
vincia, designado con el N’ 14- de' la manza
na 2, parcela 2, Catastro 1077, con extensión, 
límites, etc. qu'e dán sus - títulos, registrados 
a folio 151, asiento 7 del Libro 23 de R.I.
Orán.— Seña 30% 'a cuenta . compra.— Co— 
misión Ley a cargo comprador.— Ordena el' 
Sr. Juez de la. Instancia 2da." Nominación
O. y O. en juicio N9 30:603 (Ejecutivo hipo
tecario Miguel A. Pintado vs. R. Orianüi'”.' 

-Publicación 30 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y 8 ¿lias en El Intransigente.— S'q. ha
bilitadla feria de' Enero de 1964 para la pu— 
blicación de edictos. •

ADOLFO A. SILVaSTER
Martiliero Público

e) 31—12—63 al 14—2—64.

N9 16106 — Por: EFRA1N RACIOPPI -
REMATE JUDICIAL

Un inmueble ubicado en el Dpto*  de General' 
Güemes, ’Prov. de Salta, consistente eñ. una 

fracción -de la finca “San Antonio" 
BASE: ,$ 140.000* — m]'n.

El día 14 de Febrerp de 1964, a hs. 18,30 
en. mi escritorio calle Caseros 1856, ciudad, 
remataré con la base de las 2/3 partes de. su 
avaluación fiscal o sea de ? 14Ó.000,— m|n., 
un inmueble ubicado en el departamento de 

. General Güemes, provincia de Salta, consis
tente en una fracción de la finca "San Anto
nio” que le corresponde al Sr. Angel Manzano, 
por título registrado' a folló' 449, asientos 3. 
y 4 -del Libro 10 de R.I. de General Giiemes 
el que subsiste sin modificación; Catastro N9 
2662. Mayores-datos al suscrito. Ordena Señor 
Juez.de Primera Instancia en lo C. C. Tercera 
Nominación. Juicio: “Genovese, Miguel R. y 
Palópoli, Francisco vs. Manzano, Angel”. — 
Ejecutivo. Expte. N9 26.674|63. Edictos por 30 
días “Boletín Oficial"; 25 días “Foro Salteño" 
y 5 días “El Tribuno". Feria habilitada al 
_solo efecto de publicación de edictos. _

e) 31—12—63 al 14—2—64

N9 16052 — Po/: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL: Inmueble en Colonia Santa Rosa

BASE $ 86.666.66m|n. ■ . -
El día -14 de febrero d'e 1964 a hs. 10 y 30 

en el Hotel. Navarro Hnos. ,'del pueblo Colonia., 
Santa Rosa, departamento de Orán, remataré 
con la BASE dé $ -86.666.66 m|n. equivalente- 
a las dos ‘terceras partes de su valuación

Juez.de
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fiscal, el inmueble ubicado en el pueblo Co
lonia Santa Rosa, departamento Orán, indivi
dualizado como lote 3 de la manzana M. se
gún plano en- la D. de I. bajo.N9 356, con frente 
sobre la calle Antonia, entre las 'de ■ Blanca y 
calle s|n. extensión; 20 Metros de frente- por 
30 mfetros de fondo, Sup. 600 -metros2.; limi
tando: al Norte, con los fondos del lote 4; 
teüd, calle Antonia; Este, lote 5 y 'parte del 
lote 6 y al Oeste, con el lote 1 y parte del lo
te 2.— Título folio 78' asiento 2 del libro 27 
R. d'e I. Orán. Nomenclatura Catastral, Partida 
3686. seña en el acto 30 0[0 a cuenta del precio 
de venta, Ordena: señor Jue'z de 14 Inst. 3? 
Nom. en.lo C. y C. en juicio: Abus, Rochen vs. 
Tomás Alvaro Sosa —QUIEBRA. Exp. N9 20371 
|58. Comisión a cargo del comprador. Edictos 
30 días en B; Oficial y Foro Salteño y 6 pu
blicaciones en El Intransigente. Con habilita
ción de feria para los edictos.

e) 24—12 al 6—2—64

POSESION TREINTAÑAL

N’ 16.149.- — EDICTOS
EMILIO TORRES, por ante el Juzgado 

Civil y Comercial del Distrito del No: te. 
solicita Posesión Treintañal . del inmueble 
ubicado >en la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, Sección 6’, Manzana 100,j Par-_ 
celas 1 y 4, Catastros N9 113 y 1567, respec
tivamente, situado entre las calles Piza'rro 
por el Este; Colón por el Norte; O’Higgins 
al Oeste y Sucesión de Abdón Yazlle y Juan 
Patta por el sud,. respectivamente. Se cita 
y emplaza por treinta días a interesados 
para que hagan valer sus derechos. Edictos 
en Boletín Oficial y Foro Salteño.

San Ramón de la Nueva Orán, Diciembre 
• * 30 de 1963. — e/1: por el sud—vale.

N'-' 16.202. — CLUB ATLETICO JUNIN

EL DIA Domingo 9 de’ Febrero a hs. 10,30 
en calle Juan Martín Leguizamón N‘-’ 1602 se 
efectuará la ASAMBLEA ORDINARIA, para 
la renovación total de la Comisión Directiva 
y tratar >cl siguiente

ORDEN DEL DLA.
I9) Lectura y aprobación del Acta anterior.
2’1 Designación da dos miembros presentes 

para suscribir el ‘Acta de la presenté 
Asambfea.

3’) Lectura y Aprobación de la Memoria, 
Balance General e Inventario.

49) Renovación total de la Comisión Direc_ 
tiva. '

Dra. Aydée Cáceres Cano
- e) 15—1 ál 28—2—64

SECCION COMERCIAL ■'

AVISO COMERCIAL:

N» 16.212 — AVISO COMERCIAL—
Al comercio en ■.general,- CARLOS F. SA

LOMON, comunica que tes propietario de las 
marcas de condimentos y especias EMILI- 
TO Y ALFREDITO (M. R.), para oposicio
nes d'e Ley, Doctor Hid'algo Saracho, calle 
Vicente López 396, Salta.
IMPORTE: $ .270.— e) 31—1 al 6—2—64»

SECCIÓN AVISOS:

asambleas'
N9 16211 — CLUB DEPORTIVO GÜÉMES
-El Club Deportivo General Güemes con

voca á sus asociados a Asamblea G'eneral Or
dinaria para el día 7 de febrero próximo a 
horas 21.— en el local de José Félix Uribu- 
ru 143 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
l9 Lectura del acta anterior
2’ Lectura del balance memoria inventa

rio 'e informe del órgano de fiscaliza
ción.

39 Elección d'e nuevas autoridades 
ANDRES AGU1RRE

Secretario
JUAN’ RENE BETTELLA

Presidente
IMPORTE: $111.— e) 31—1—64 

16.210 — El Centro Vecinal General Manuel 
B'elgrano de Aguaray realizará el día 6 de 
febrero a horas 19,00 en el local' de Bar y 
Confitería “Los Dos Gordos’’, con el siguien
te ’

.ORDEN DEL DIA:
l9) Lectura del Acta anterior.
2") Informe de Secretaría y Tesorería.
39) Renovación total d'e la C. D. '
49) Asuntos varios.

JÓSE MÉL1TON MEDINA
Secretario

• 'CIPRIANO ROJAS
Presidente

IMPORTE: $ 100.— e) 31—1—64

. PAG. 4581.
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5’) Posesión de las nuevas -autoridades elec- 
' tas-

Walter Copa , Pedro León Echeverri
Secretario Presidente

Importe $ 270.— e) 2'9 al 31—1—64

FE DE ERRATAS

Déjase establecido que las Ediciones Ños'. 
7W24, 7027 y 7028 d'e fechas 23, 28 y ,29—1— 
1964. se han deslizado los siguientes erroites.

Edición N9 7024, fecha 23—1—1964,' CON
TRATO SOCIAL, Boleta N’ 16.190, Página 
4496 segunda columna, donde dice: Suscri
biendo aportes Üe CAPITAL, debe decir’: 
Aportes de CAPITALES. * 1 * * 4

Edición N9 7027 de fecha 28—1—64. DONDE 
DICE: Decreto N9 1676. Ingeniero: PEDRO 
BARAGIOLA: Debe Decir: Ing. PEDRO A. 
BARAGIOLA.

EDICION. N9 7028, fecha 29—1—64i— De-- 
creto N’ 1701, 1702, 1703. P. 4542. 1?. Co
lumna. Donde dice: MINISTERIO DE ECO
NOMIA FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS! 
Debe decir: MINISTERIO DE ASUNTOS. S. 
y S. PUBLICA Y DEBEN ESTAR FIRMA
DOS POR EL Dr. LISANDRO LAVAQUE 
(Irítr.) y ho por el Ing. FLORENCIO ELIAS, 
como figura en los mismos ” i ;,.fi

LA DIRECCION '

é) 31—1—64

A VIS O 5

A LOS SUSCR1PTORES

, Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser 're
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera. Publicación de los avisos 
debe ser controlada pór los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual- 
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

o I


